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CONTRA.TO DÉ (l()MPRA TI:lfl'A . 
• l FECHA: 20 ABRIL DE 21l21 CONTRATON"! Zll!lfl 

TIPOENTHCA: ENTREGAAPLAZOS \flCFW#HASTA:20/Tf..111122 ! NOllBRI! OfeRTA: ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA IAPAAOSCOPIA Y GRAPEO QIJIRORGlco 

PRODUCTO: 
IJEMS: , , <la_ 

UNIDAD: SEGUN ANEXO ORIGl!N INEllF'ERENTE 

CANTIDAD: SEOUN ANEXO PlllCIO UMTARIO US$: SEBIJN "NEXO 
PLAiD ENTREGA: Sl:QIJN NEXO PLAD) Dll PAQO: $0COARIOOS 
GARAN'dllfliLCUWL•&1llD: 11).1) 'l(, 

PUeJTO DE 80I P O LICENCIAT.MIO CIQllPRADOR: l!Cll.PRQSSA DE C;V. 

AOENrE DE BOLSA C:OMPRADOit:  
.... CREDENCIAL; 

PUEl8TO DE BOlM O llCENCIATARIO 'la!DEDOR: LAFlSE TRAllE SALVADOR. 8.A 
AOl!Nl'E DE l'IOlU VENDSIOR~ 
N". ~NCIA1.: 

DATOS DE LIQllOACIOH MOtdtl:ARfA 

VM.Oft NEGOCIADO: - $ 226,SliO.Gt 

IYA SIVAUIR Nei;o(;IADO; US$ $ 29,321.fiO 

TOTAL: U8$ s 254.871.50 

CIBSERVACtC>NEe! Al VALOR NEGOCIADO SE DEBE DE INCUJIR LO$ IMPUESTOS SEOON a REGIMEN 
TRIBllTARIO QUE APLIQUE. a. C"..UAL OEPl!!NOl!RA DEL SUJETO V NATURALEZA DEL BIEN NEGOCIADO- 
OFERTA OE COMPRA-217''2000, VFR FORMUl.ARIO OEPRECIO$, AS! MISMO LAS 
CONDICIONES 
BUMATILES 1$TABLECIDAS SEG\)N LOS CONTRATOS DE COMfSlóN DE LOS 

1 
PUEST&ef 801.SAO EL ~O POR SE CIOSDE NEGQCt l'ORCUENTADa ESTADO DEL.ABOLSA DE 
PRC'lnl lml'IR - JIOI Mi VAl'lñrl 



Noto: se oeíero que, se réQuiere un plazo da en•rega segOn lo establécldo e'"l 
arexo No. l. yo que de lo contrario se corre el riesgo de desabostecimlento a 
nivel lnst11uelonal. El ISSS se reserva el derecho de aceptar orertas con un plazo 
mayo· al sollcltoclo, si cflCho plazo represento benef clo lnstl un 
re receso. 

Ser6 r~on&ablUdad del proveedor contar con los medios, equipos y per&O'"IOI 
neceseao pera el manefO y entrega de todos los prodl.lctos en las bodegas del 
ISSS. hasta ser recibidos o sattsfoccl6n. 

FECHA, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: 
Para la recepción del prOducto en los Almacene; Central y Regionales el 
proveedor deberó realizar cito previa con el Arao de Recepción correspondiente 
paro que se les C1$1gne IO hora en oue deberán pr~ntarse a entregar el producto 
selecclonodo, coso contrario ro recepcl6n del producto quedara st.4eta a 
disponibilidad de tiempo del almacén. 
El proveedor al momento de reoliiar lo pr1mera errtrega debe presentar al 
Encargado de Recepción de ccoc ohlctcén copio del Coofroto legdizado o 
Constancia de SU$Crfpclón del controto y copla de la oferta técnl~a a porttr de ta 
Cual fUe seleccfonadO. 

lnditelente. 

Fecha, volwnen, 
horallo y lugar de 

allfTlfgCI 

Origen 

SegOn el nurreral 8. DOCt..MENTACIÓ\I T~CN CA A PRESENTAR CON lA OFERTA. 

t • Se negociar::] o= ACUEllOO AL NUMERAL 3. FCRMl'IS DE NEGOC!Alt DE lA presente 
condiciones da compra. 

2. Podrár pariicipar en la presente negociación las personas natura es o 
Juridlcas, que no se encuentren Inca~ poro ofertar y conlratar, 
Impedidos p::ira o•ertar '(fo Inhabilitados para participar y contratar con la 
Admnislraci6n Pública. 

3. Tre. (3) das hObles antes de la negoelaclór\ re deberO entregar a la Bolsa 
de Productos de El Salvador, Socled::id Anónlm::i de Coplt::il Vartcble, U"IO 
DeclaraciónJtxadaante notario en la que manifieste que noha ccnsftuldo 
acueroos colUSOl"io6 con uno, varios o todos ros demQ; Oferentes que 
participen en el presente proceso. y que constituyan VIO ación al lt. c) del 
artfculo veinticinco de la ley de competenclq seg(n el modelo de 
declaración ·IJ'Ooo estab ecido en el mecanJsrno bUrsátil anexo No /. · 

• Bolso da Procuctos da B Solvador, SOcledod Anónima de Capital Varlable 
que en lo sucesivo se denominara La Bolsa o BOLPROS S.A. DE C.V. 

• rnf11uto Solvoctorcño del SOg110 scciet ouo on lo suoostvo so denomlnar6 sss. 
• . Jnidod de Servk-Jos lni;tttuclonales. en lo sunemo ."A dAnominnr('.l lJSI. 

Término 

5eglin anexo No. 1 CARTEL y DISl'RIBUCION 

INSTITl1f0 SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

Cantidad 

lnálllución 
Cornpractora 

NSUMOS PARA LAPAROSCOPÍA Y GAAPEO QUIRÚRGICO, 

MB No. 7Q2100000l "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPÍA V QRAPEO 
QUIRÚRGICO, PARTE r 

Nombre de la Olerla 
deCOtnpra 
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PARA ENTREGA: 
a. Faciuro duolcodo cliente. 
b. 8 proveedor al momento de realiza lo primera entrega debe presentar 

al Encargado do Rocopción do cada alrnacón copia del Contrato sin 
Anexos. 

c. Orden de antrAgO Ami1irln por ~01 PROS. lo r.ud rlebArfJ sar firmodo y 
sellaca pe- el Admlnlmador del Ccntroto y presentada a BOLPROS 
para su llqulda:::lón. ar flnolizar la último entrego. 

Documenlaclón 
requedda para toda 

entrega 
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En caso cue los productos na sean entregados, en el plazo original o V911Cldos los 
Qtánce dfas indicados para entregar en forma extemporOnea con penol1Zaci6n, 
la lJSI deberá solicita a la Balsa que efectúe la ejecución coacttvo del contrata 
por lo no cuinpfido, de conforMidad a los Art. 79 y s1g.ilentes del Instructivo de 
Operaciones y UqulcociOr.es de la Bolsa de Prooucros de 1:1 SOIVador. S.A. Lll: c. V.; 
dicha soficitud deberá ser dirigida al Gerente General de BOLPROS, S.A. DE C.V .. 
y debe•ó contener la información relativa al número de contrato, cantidodes 
incumplic:Ja&. rronto equivalente al lncumpli'niento. y toda aquella Información 
quo pormito astoblecor. idonliflcdr y cuon11ficor el incumplimiento. 

1 os cinco (5) días róoiles para solicitar lo ejaclK'ión coooffvo por lo no c-:.1111P1ido, 
se contarán a p<Jrtir de lo fechO rmtte de entrego original acordada 
contractualmente o a parl1r del •Jllimo día del p¡azo concedido con penolizoclón: 
conforme a los dlspU0$fo en los art 79 y Siguientes del Instructiva de Operac!Ones 
y Uqudacianes. 

Sér6 obligatorio poro el l'\Jéfio de Bobo e USl-BOLPROS. S.A. DE c.v .. que en caso 
de existir acueidos entre los partes. dichos acuerdos sean informados a la Bolsa, 
antes de la realización de las nuevas ruedas de negociación en virtud de la 
ojocución cocctiva; coso contraria la Bolsa coniinuaró con el proceso de 
.,¡ecUCión hosta la f' • ~ ~'ón de la CQ'Ol'ltfC. 

La goron1ía oodtá constftu!rse a través ce ílanzos emHk:las oor afianzadoras, 
asegurodol'as o Ban:::os autorizadas por la &Jperjntendénda del Sistema 
Rnonclero. o cheques ceñiflcodm o cheque de caja. librado contra un Banco 
iegulado por le Ley de Bancos ocle Bancos Cooperaiivos y Sociedade&de Ahorro 
v Crédito, los cuoles debel6n ser depositacos en la CIJE!flta o nombt'e de~ de 
Productos de El Salvador. Sociedod Anónimo de Copitol Variable, a la Cuenta 
oorK;Urll No. 1301-13795 del eum.'O CuSt:Ullúri Sm;Wor..l Anúnkna. 
EJ N COACTIVA POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

• as Gara"ltios de Manten!rnlento de Oferta y fiel CurTl)llmlen-o de contrakl se 
debtiú1 de ernttir a fovor de a Bolro de Productos de B Solvoúor. Socltluud 
Anónhlo de CQPftol Voriable. Bolsa de Productos y Se!vicios y serón devueltos 
una voz so cumpla con los t6rminos do contrato y confOrmo a la nonna11va do La 
Bols:l. 

Posterior ol olerre de contrato. el prcveedor que resulte ganador. deber6 
oresentor garontío de fiol cumplimierto: 

2. Garanffa de Fiel Curnpllmlento de Contrato 10% más IVA del monto 
sele<.."Cionoúo • 

1. Manienimlento de Oferto 2% más IVA del 'o/Olor ofertado. 

Los proveedores deberán presentar la siguiente garantla o favor de la Bolsa de 
Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Cop tal Variable: 

Ejecuci6n coactiva 
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PQl'CI 10tc6dlgosq1M lf4Vcln m6sde una entrega, le;iln lo..rabi.cklo en el -xo nlánelo 
1 CAATEL Y DISl"RIBUCIÓN. ~ el PQ90 una Yft el p~lo Ma recibido a 
satlslacel6n, con ta documentacl6n llOllcitadCI en IOI lil«alet a y b; o eKCepci6n ae ta 
última enl!Wgo o linlca ei 1trega, para lo cual cMibeló p-tar lo &llublecl4> en les lllaral8s 
dal cal c. 

a. FClcfula duplk:ado ehnte. 
b. El PJ!WHdOr al momento de rwcJllml la pmn.ra • 111'11$1C1 debe piesenlar al 

Encargado de Recapci6n de cada amacén copia del Conlrolo llin Arlexo1. 
C- Orden de w1llegcr emHldc:I por llOLPROS, la CUCil -6 Pl'••ntada al llnalizar la 

úlllma ttrdnog<J. 
PAGO ELECTRóNICO CON ABONO A CUENTA: El SSS ha seleccionado al Banco 
Cuscaffán, S.A. Bonco DAVIVIENDA Sdvadoreño. S.A. y Banco Agñcolo. S.A., lo 
modulid<.ld de pago con abono a cuenta. para la cual el proveedor deberá 
proporcionar su número de cuente al que se efe:::luarón los abonos. debiendo 
se· un número único do cuonfa por onprosa indcpondicntomonto del nt'.lrnoro do 
contratos Q.Je firme. (ANEXO Nº 6) 

la lnstltucl6n compradora y la US-BOlPROS. deberán informa a la Bolso cuando 
efeciüan el pago de los productos o servicios '"eClbidos: a su vez el P~to de 
Bolsa Vendedor 'f el cHente vendedor deber6n presentar a la Bolsa las ordenes 
de entreaa flimodos v selladas oor la lns1ituci6n acora · del eueocn 

FACIURACION DIRECTA 
La lnsll1Ucl0n compradora ccncelarO por cada entrega de íos bienes (Insumos e 
Instrumental odontológico) e'l ioll Almoc'.enes del ISSS según colend:lrio o seg(J'1 
requerimlen1o del ISSS a la empresa. 
En la rredlda cue se h:Jgon 1a$ enrreg-:is, según el COlel'ldOrlO ae entre¡;a. se podrán 
realizar cobros de lo recbldo a satisfacción. 
Para tal efecto deberá piasentar para cobro en la Sección Trómite de Pago, del 
Depto. de resoreña o en ef iuga."" que la Unidad Financiera lnstltuclonal lo autOllce, 
lo Siguiente: 

1) Fact1Jo dt.plc::ido c&ente, o norrbre cal INSTITUTO SALVADOREÑO DEL 
SEGURO SOCIAL. con IVA incluido en original y con los deducciones de ley 
por Importe mayor o $113.00 fiRT,cxfo y sellodo por odminls1rador de 
contrato. A:i oomo firlTlodc y salado por el l'lil5pOnsoble de la entrega, 
constgronao No'TibreS. Firmas y 5eb de reeiado por y entregado por. 

2) Fotocopia ::!el C'.ontrofo susclito en BOi.PROS, S.A. de c.v. con anexos. 
para la primera facturoción a presentar del con-rato en vigencia, y los 
demós meses tocturación sin anexos. 

3) Olden de enrega etnllidc por BOLPROS. SA DE c.v., debidamente 
firmado y sellada por el Administrador de Con1rato del Almacén 
respecflvo (Deberá entregarse únicamente paa el úttimo cobro). 

4) Acta de recepelón elaborada en SAFISSS. an Oliglnal, ftrmoda y Séloda a 
!'nleru salisfacción por el Administrador de Contrato, DichO Acto de 
Recepción. seró emitida de acuerdo e las en1regas en coda clmocén. Y 
doborán consignar Ncmb>"Gs. Firmas y Sellos de recibido por y ortrogodo 
oor- 

5) l=ot(l("'..opjo del (lliimo rf!cibo de coizacionas dAI iUIQimfln Sdurl rlal ISSS. 
que demuestre que el proveedor no se encuen1ro en moro. v en COllO de 
estarlo autoriza el ISSS para que le efectué al descuento en ese concepto 
de os pogos que tuviere pendiente a su favor en vltud del controto 
1espectivo. 

Documentac16n para 
hamltar cobro y Fecha 
de pago de anticipos y 
producto. o serviciol. 
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Abostecer los insulllOll nacesorios p:;ira e'e:::tuar ci'ugfas laporcsc6plcos ya sean estas elecflvos y/o de 
1:11nt11~1t:iu µau lucios k>:I centros de ol1:1nclón del ISSS, a través del mercado burséltll 7Q21000001 
denominaca ff ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPiA Y QRAPEO QUIJWR(;ICO, PART • 

l. OBJETO DE LA COMfRA. 

Rem CÓDIGO DESCRIPCION CANT. 
TIJERA PA:iA CIRUGIAABIERTAEN ESPACIOS PEQUENOS. CON PUNTA 

l 7030052 CURVA Y F NA. LARGO DE VASrAGO DE 8A 10 CM V MANGO TIPO 97 TIJERA. CONTROL DE ACTIVACION MANUAL COMPATIBLE CON EQUIPO 
ARMONICO DE USO 11\!íl'll\JCIONAL 

43 7111141 TUERA LLTRASONICA DE 5 MM DE DIAIVEIRO Y DE~ A 45 CM o: 209 LA<GO, COMPATIBl..E CON EQU PO ARIVONICO DE USO INSTITUCIONAL 

CUADRO DE PftECIQS QN!TAR!QS 

qua certtfica que ya rcolizo el cobro e informar a la Bol$0 cuando hay;;i recibido 
el pago par porte de ta Institución corrpadOra. 

El tiemao de O<XlO; :;eró 30 dím calendcnio5 después de emitido el ouedcn. 
1. El contrato se daré! por cumplido siempre y cuando el proveedor hoya 

entregado los bienes en les periodos según el cclenda"lo estob ecldo o lo 
requerido por el ISSS. 

2. Las ofertes técnicas forman porté intégrat del coníroto, por lo que al cierre 
bu11érll deberá remitir 3 copias junto con las aclaraciones y/o 
subsanaciones del proceso. 

3. ::1 ft::rmdorio de precios de cierre deberán ser entregados en un dla 1óbll 
después de cerrodo el con1rato el Puesto de Bobo Vendedor que 

otlCll Condk:lonea representa ál proveedor que cierre contrato deberá pr~tor el ANEXO 
No. 8 a la l.JSI. 

4. Tres (3) dTas h6blles an1es ce la negociación, se deberó entrego· a lo Bolsa 
de ProdUctos de El SOIVador. Sociedad Anónma ele Gapltol VO~ab e. una 
Decloroc:ón Jurado ante notorio en lo que manifieste que no ha 
constl!Udo acuerdos colusorfos con uno. varios o iodos los damés 
oferentes que par11clpon en el presente proceso, y que conslituyan 
violación al Ut. e) del articulo ven"icinco de la ey de corrpetancia segCn 
el modelo de declaración Jurada estabecldo er el mecanismo bursá!H 
rANEXO No 71, 

So acep!on realizar adendas al co11rato de ocuerdo a los Art. S2 y 83 del 
lnstructr.10 de Operaciones y UqLlldqciones de La Basa. 

l'l6trogm y ac:lendaa gl Se podlón aceptar sollcit~ de pr6irogas a lo& plazos de enrrega de acuerdo a 
contrato fo dispuesto en el art. 86 da! lr.str~livo Operaciones y liquidaciones de La Bolso. 

so o si fuero conveniente a lo6lnter~11$l11\Jclonales. Las ¡:¡rórrogas para entregq 
podrón ser ol01gudus dentro dti un IJ!:llioúo dt1 15 u &l dios hábiles. 

POR NINGUN MOTIVO SE DARÁ TRÁMITE A SOLICITUDES DE ADENDAS 
PR'!SENTADAS DE FORMA INCOMPLETA O ::XTEMPORÁNEA. 

Vigencia del Conhato El conlrato tendrá una viganc·a de quince (15) meses a porllr del cieTe del 
contrato. 
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4. 1 Deberá ad!Untarse 1.r'l ÍNDICE de los cocumentos entregados y todo5 IOS documentos presentados 
deberán estar fcliadoa firrnadlos y sellados por el Ofare"lte o Representante Legal en coso de ser 
una l"ersona Jurídica o sus Apodera<:l()6. 

4.2 Toda información presentCJda en otro Idioma diferente al castellano, deberó ociJuntarse la 
troducción al idioma Costelano. ceriflcoda mte No1arlo. conforme a kl Ley del EJerdciO Notarial 
de b Jurisdicción Vcli.ntOl1o y de otros DHlgenclas. 

4.3 La documentcclón técnica puede ser presentadO en copla m"!ple, pero el ISSS podrCi pedir en 
cualquier mome"lto la fotocopia Ceriifcada ante Notario o el orlghol del mismo. A exceoción de 
los documentos que er, IOS Aspectos Genero es se especllfque que se requiere con la oferta el 
original o fotocopia cert111C000 por notarlo. 

4.4 En ceso de que tos Oferentes presenten la documentación emanoda de país extranjero deber6n 
considerar lo siguiente: 

o. Los documentos públicos con reqlisito de apostilla o auténHca de tima, para lo cual los 
oferentes tienen dos opciones, la primera a través de b aoostilla, convenio dol cual El Salvador 

l.Qs-9~ deberén cunplir los requisitos que se em.meran o ccn1inuaci6n, los cuales constl!wen una 
=nedldO de seo\lfdQd poro evi1or lo pérdida o d1ergcl6n de Jos dccymentos contenidos en IQ$ m!Mngs. 
i! errq J omjsiór en cjgunos de estos requisitos no consfttwe uno mzón oorg IQ descqf ficocí6n de IQ 
oferta. oero el ISSS podrá" t!t119rJos ce formg que faciüte la eyoluqcióo de las ctertas. e h'poslblttqró 
al oferente g efecft!ar reclq!!)Q§ sobr& dichos gspec¡"O§: 

~ FORMA Df P/lESENrAQÓNDfl.A QfERTA TÉCNICA, 

a. Una oferto por cada código. según lo requerido en los condicianes de compro 

Según la canlldad de ofertes para CCldcl c::ócigo, los par.icipantes podión oferta: 

a. La tolalldod de los ítems / c6d gos requeridos en la presente condiciones de compra 
b. Por Ul\O o mós de los códigos requeridos. 

Según la cantidad da ltems J c&lgos ofertadas. los participantes podrán ofertar por: 

Las cordiciones de conpra incluyen 49 íre-ns / códigos. según ANEXO No. 1 denominado CARTEL Y 
DISTRIBUCIÓN. en el cual padrón port1clpor en la presente negociación las oersonas noturales o Jl.rfdlcos. 
que no se encuentren lrcopoctodas para ofertor y contratar, impedidos para ofertar y/o ln'lOblUtados 
para participar y contra"OI' con la odrnini!llraci6n p(blica, de la siguiente forma: 

,\. FORMAS DE NEGQC1AR.- 

EL ISSS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIACAR EN CUALQUIER MOMENTO DE_ PROCESO DE COlvPRA LA 
VERACIDAD DE LA DOCUMENTAClóN E 11\FORMACIÓN PRES:ONTADA POR LOS OFERENTES. DURANTE EL 
PROCESO DE EVALUAClóN '( RECOMENDAC ÓN DE OFERTAS tCNICAS. Mi COMO TAMBl~N SE RESERVA 
EL DERECHO DE SOLICITAR AIVPUACIÓN A LA INfORMACION PRESENTADA HASTA ANTES DE LA 
RECOMENDACIÓN, CUANDO ASf LO CONSOERE CONVENIENTE PARA EL MEJOR ANÁLISIS DE LAS OFERT~. 
SIEMPRE Y CUANDO ~STA NO MODIRQUE LA OFERTA TtCllHCA 

g, FACYLTAPDE VERIFICACIÓN PEL ISSS. 
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i SOLVENCIAS V!GENIES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

5.6 Las mues!rns deberán premtme oor oroc!ucto, oor fqbricqnte y oaís de gige1 o fabr!cacjón. Si 
se oteng un producto con dlferertes pcl;es de origen o ftlhr!l'-OQifm. dehArf¡ ooragnr IO!i 
certlficQdos respectivos y muestras oor Coda cojs pqrq ser evaluado. Deben~ presentar una 
rnuostra oor cada uno do los códgo; ofortodos. 

5.4 los oferentes que no pgsgn g! proce!!9 de negocigción deberán retirar k.Js rnw15l[Q5 d8 ¡;grúc!er 
devot..1tlyo 90 UAC del !SSS. 

5.5 los oferentes que reSlAten selecdonados deberán 1e1irar las muestras de oarOde.u:levolut!vo en 
YAC! del 1$.'}) después ele la recepción de la prirnerg enlragq. Qdklrtgndo e sy picitud coo!g del 
aeta de recepci6n coiréSQOOdlente. Concluido el Qlgro oara el reHro de las mues!M et 1$5$ 
dlsoondró de IQS rris!Dqs. tS!e numeral gp11eg cugndo el análsja de mueslrQS no jmpHgue oruebQs 
destructivas. en cuyo caso podrán o no ser deyuettas. 

5.3 las rnuestras o las Que se les efect,íe oruebCJs oor los ®ecialjstasllJsi JQrios. md!fm o np ser 
deyueltgs de q=yerco g 1g nghlglezg del anólisis raqQzgdg. 

El oferente deberá tomo· en cuento tos requertmlentos en las presentes condiciones de compro paro los 
Códigoll SO!lcltados, requisitos espec;íficos y según elo deberá eUMplk o tomar en consideración lo 
siguiente: 

5.1 Lgs mastrgs soficlt9dos en AHEXO No. 3 deno!pjnodo INSUMOS POR USTA V REQUISnO DE MUESTRA 
serón rec b!das !unto con lo oferta técnica en UAC! del !SSS. 

5.2 CuC!Odo Jos Espec!q!lstQSIUsua!Jos sO!lctten gc!croc!Ones o muestras ad!clonq!es del producto. éslgs 
deberán ser enireggdas dentro del plazo estob!ecido en la so!icHud. de lo contral1o no se@ 
conslderm OO'Q coot)nuar con IQ eYQlt.aciór., 

es suscriptor y deba ser el pds de ori¡;¡en del documento y la segunda, ce acuerdo a lo 
est:Jblecido en el Art. 334 del Código Procescl Civil y Mercantil. 

b. Los documentos privados que contenoan ac1uacl6n de funcionado o Notorio exfronjero 
deber6n ser pre5entodos cumpliendo les -equlsitos para los documentos púbHcos, por haber 
liido elevado a la cali::fad de ins1rt.mento púb leo. M mism:> deberá'! contener el requisito de 
opostillo o auténtica de firmo, aquello$ documentos emanados de una autoridad o 
func:lonorio vinculado o uno jurisdlcct6n de estado extranjero o docurrentos prlvo:toa que 
contengon certificaciones oflclales. 

4.1 El Oferente preparará su oferta opegóndose es-netamente a lo expresado en estos Condicio'16S 
de Compra, así como a ctJCJfqlie• ac.."laración erwioda p0llterforrn1:mlti y urevio RtlCept::ión de 
Ofertas en UACI del ISSS. 

4.6 El Manda"ito do Compra presumo qua al Oforonto ha Incluido tocos los costos que afectan directo 
o indire-.;fomente lo entrego de los bienes. 

4.7 Lo oferta debe es-a apegado estnctameme a las ins1rucciones v requerimientos sollcitad0$ en 
estos ::tocumor.tos. 

4.a Los formatos lnduidoo en los presentes Condiciones de Compro so1"1 Onlcamente lJ"I modelo, 
podr(m !lAr omptlodos con los ·equerlmientos que se eon.r;lderAn neoe!!Orica sin comblm P.l 
contenido mínimo del rrlsmo 
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El oferente deberá pre99ntor la sl(lulente d::ictsnentación: 
7 .1 Original o Copio legtile de IO$ Estados Financieros y Nola~ ExpUcatlvas correspondienles a los af\os 

2018 'f 2019 o del periodo que 1engo de operar el oferente, certificada por notario q\.lé l"lCluya el 
Balance General y el Estado de ReSUltados. debldcrnente f1rrnados por el oferente. va sea 
represen·onte legal o prop1etarto. un con•ador y un oudtor externo (en el caso de las per.ionas 
naturolei; según lo establee do en el Articulo No. 474 del Código d9 Comercio). autoñzodos rnr Al 
ConsejO de Vigilancia de la Profesión de la ContadUia Pública y Al-ditono, o por et ente autorizado 
para tal fin en el país de origen del oferente, cons deranco los g1.1ients: 
a. Deberán El!tar ceposltodos en el Registro de Comercio o Inscritos donde legalmente 

corresponda según la na1uraleza Jurídica del oferente, ~untando constancia de lo 
inscr pciór de los rrismos. 

b. Los Estados Financieros y sus notas expllcattvas deberán ser oresenrodos en d51ares de los 
Estados Jnldos de Amértco o Cdones Solvadorel'los. 

c. Aquellos oferentes constituidos en !Os años 201 a o 2019 deberán presenta· el Balonce hiciol 
debldanente depOsitado en el Registro de comercio. o donde legalmente correspondo 

Z QOCUMENTOS FINANCIEROS PE LA OfERTA. 

Al respecto de las Solvencia del dglmen de SOIUd correspondiente a las cotizaciones del Régimen 
del Seguro Social y Solvencia del Rá9i1181t IVM ONVALl>EZ, VEJEZ Y MUERTE) del ISSS correspondiente 
o las cotizaciones o CONSTANOA QUE NO COTIZA con base a lo estoblecido e"l la Ley de 
Procedimientos Admlnlstrattvos LPA. Art. 4 Incisos 1º v 2º "Ellmlnactón dEI requisitos Innecesarios", el ISSS 
vetrill:=Ufú etl esluc.lo de solv811ckl que fü:lllti el ofarsnta a través de L'Oll~ullu tnl lhea realizada en la 
página web del ISSS; por lo que no será necesario que las presente con la oferto. No obstante lo 
anterior, se aclara que en el CQSO que el empleo::lor no posea persones afiliadas a los reglmenes 
descritos anter101TT1ente debe presentase ::i solventar su estado a la Unidad de PerSlones del ISSS 
(Régimen IVM) o o lo Torre Adminlstrntivo o St1cu·R01 Admi'listraliva C".onespondiente {Régimen de 
SOlud), pre\<fo a la fecha de recep(::¡6n en BOL.PROS. SA.' DE c. V. para que el t5ss oueda verificar sin 
ningún problema CONSTANCIA DE NO EXISTIR REGISTRO DE EMPLEADOR. 8 ISSS no será responooble 
que dicho iTómite ro haya sido 1ealizado en tiempo. 

6.3 Solvencia de lmpuwtos lnhtrnos. en original o impresión en líneo o autorlzoetón en origine!; dEI la 
Dirección General de Impuestos hternos (DGll) del Ministerio de Hacienda. 

6.2 Solvencia Municipal del domicilia del oferente ($ep Regi1tro del expediente Onico en UACI), on 
orlglnal 

En aplicación del Art. 2J de a Ley de Procedimientos Admlnlmotlvo6 el Instituto po:iro realizar los 
consultas y ve'ificaciones que sean necesarias sobre el estece de solvencia de los porffciponte&, 
siempre que dicha consulta seo en b91leffcio del fin público que pretende satisfacer el p-esente 
proceso de compra. 

6.1 Solvencla(s) de pago de las adrnlnishadoras de Fondas de Penliones (AFP) legalmenie aufortzados 
por la Superintendenclo de Pensiones. tales como: CRECER. CONAA. IPSFA en caso de no cotizar 
a alguno de los cntertores deberá presentar CONSTANCIA QUE NO COTIZA A DICHA 
ADMIN STRADORA. en Qriglnal o Impresión en línea. 
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AqueBa documentaci6n vencida o que no estuvi- en poder del ISSS según el referido informe, 
ser61Ubsanable a ttavés de la jefatura UACI, en das arlglnaleso dos coplas C911111ca 
una de klS Cl!Qle1 quectar{i agr"9Q(lo al e.xpedlente de la compra y la otra 

No se conslderaró para la evcluación financiera constancias que no estén a nombre del oferente. 
la constonclo de ciasificoción de riesgo crediticia. puedé ser por IOs slguantes conceptos: 
crédlk.1$, sobtl:lgli'06 bct1COl'ios, leOslng. tactoraJe, gq¡antfas o ff01Z0S. tOljetos de créditos a rombre 
de ICl empreiCl. El ISSS en caso soliclie lnformoci6'1 odlcional acerca de la constancia presentado. 
podró dlrlgne o la P91SOna ::¡ue lo emitió. 

Despué$ de la recepción de ofertas en UACI del 1555 la Sección Registro y Aciual.zaclón de 
Proveedores em111r6 un infonne. c 90licitud del Departamento de Gestión de Compras. en donde 
se hago constar si lo documentación referida en el n..merol 6 DOCUMENTOS RNANCIEROS DE LA 
OFElnA. rollcltoda a los oferentes en este proceso de corrpra, está comoleta y vigente an el 
Expediente Chico de proveedores a la facha de la recepción de ofertas en UACI del ISSS. 

Los oferentes que presenten constarcios en los que se exprese que sus Estados Rnancleros no 
estón depo5itodos o Inscritos por haber Sdo observados y que a(.n se encuen'lron pendientes 
de subsonoción. no ser6n sujetos de evaltJOClór finar.cie·a. 

7 .2 COnslancla de Cla$ifk:(:lción de RlésgO CledlUCla ernltidá por una lnsttl\Jcló:-i autorizada po· la 
SUperlntendencia del Sistema nnaiciero de El Salvador o eel país de origen del oferente. con 
emisión 110 mayor de un ano a a fecha de la recepción de ofertas. en donde especifique la 
categoría de rtesgo crediticio del Oferente y que contenga como mrnmo la 1\rma, nombre y seuo 
de la persono que la extiende. La constonoio de coslftcación de rle!!go credliicia, debe de Ir 
referida al proveedor. ya ql.'9 et banco emite dicho constancia al proveedor. 

seglÍ'l su naturaleza. asimismo. e Balance General y Estado de ReSUltados correspondlent& al 
mes anteñor a la presentáclón de la Oferta. debidamente 1irmados por el oferente, en 
Contador y un ai.:ditor externo autorizados por el Consejo de Vlgl'anclo de la Profesión de la 
Contaduría Púbico y Audlt0t1a o por el ema autor121C1do en el país de origen del oferente. 
Aquellos oferentes que a lo techo de recepción de otertos en BOLPROS, S.A. DE c.v .. hayan 
Pfl'SerttadO su balance inicial debidamente depomado, en lo Seecl6n de Registro y 
AcllKlllzadón de Proveedores, no ~ró n$CeSOFlo lnclulllo en su orartn porn lo prai;ente gestión. 

d. Los eferentes que han obtenido su catlfi:::oción Financiero AnuCll en el ISSS, que cumplen con 
la nota mlnirno roquor'ida en ostos condicionos do Có!TIP:O y quo corrospondan al peñodo en 
análisis. no deberán presentar ninguna documentación financiera. Asimismc. aquellos 
oferénles que al momento de presentar w oferta no poseen los :=stacb; Rno'.\Cleros 
debk:lomente dép0Sltado9 en el ReglSlro de Comercio o Inscritos donde legcimenfe 
corresponda según su naturaleza, deberán presentar los estados Financieros debidamente 
timados por el oferente (represe"llante 19t¡cl o propietario). un contador y un audl'lor externo, 
adJUntondo a éstos constancia en orlQlnal o copa certificada oor notorio. Arnitida por lo 
in5IHuci6n respectivo. que demuestre que los mismos se encuentran en trc'.lmlte de depóstto o 
inscripción. En caro do $Elr soloccionados, los Estados Rnonciorosdobldomcnte depo¡ltados o 
inscrilo& debE!rón ser presentados antes de su cortratación. previo revisión por Porte del 6reo 
correspondiente. 
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Criterios para la Evaluación Financiera de las Ofetlm. 

........ y 
ARUt DI ANÁllllS 

~ 
FÓRMULA FORMA DE i>'AlUAdóN PONDIAAclOll 

RELACION DE AC1l\IOI (A.CllVO SUFmOR O ICUAL 1\ 2 Mil 

lJQUICIEZ VPASl\!Of DE CORTO aRaJLANIE,' PAstV'O . 
l'lAZO 'MCNOA:SA 1 CRCl.LANT:) MINOROE 2 HASTA 1 - 1'NC?3S'K 1 Al [11, 

ROTACfóNDE COOOSCEVENíASI SUPERIOR O IGJAL A 4 VECES EN UN ANO 15S 
P~DE SI a llANG::> ES NFEROR A 4 '.IECES. g; ASIGNARA EN ACTMCAD iN\'EJllTllRIOS IN'vEHTARIOSAL fOl1WI EliCALON.'IOA "ROl'Ol>CIONALMEME A LA VALO;>eS 

!Mio CC5TO r~• PRO'CRCJC»IALE! 

•• 
fiOLV"'::lA !WrOllOMIA ¡FAIRIMONIO/ lllFll~ l)fl l>M\ H,ISTA 1M< llil\ 

~ ACTl\IOTOTAl;xun MENOR os. nn HASlA 5'll 1Dll. 
L- 1)1', 

WPERIOI> AL 3'J. 10ll: 
";EiFABIUOAC DEL (Ul11JOO,D NETA/ !LfOSIT>/C V MENOR AJ. 3%. !EASlGMAA EN FORMA VALORES CAPT/\"SOOA. ESCALONADA PllOPORCION/\ll>ENTeA ./l DIST/INClll 

10!!. CAPITAL SOCIAllX10il EN'IRE ELPAAÁMEIROESPEAADO PRO'CllCIOllAU'3 
RENiABl.DAD ll> NECATI'IC6 lll'.. 

:lUP[RIOML~ l(JJI; 
RENTABllJCA!l ~ IJllUDA:) l'ETA/ '.tFOSITl'IC Y MENOR AL3%.SE N!JGNAAA EN FORMA VALORES Vl:NTAS ESCALOt/ADA PROPORCIONALMENTE A .A DIST.ANCIA 

IK. VENTAS ~[TASXIOO l1'lRCCLPAA).M[mot61'CAADO PRO"CRCICNALES 
!ió NEGATIVOS ll'"4 

COOS'r~NCIA oe CUENTE RIESSO A 10lli 
C!.ASIFIC\CIÓN CE ClASIRCACIÓN DE c;~Rlf!GO& 11!1. 
llltSSO D:t 3151LMA RIOOOC<l!:OITIC"- CCNSIA~OA DE. 5'I. FINl\NCIERO EN 3. SISlEMA O.IEN1E RE.'GO C 
N,\Cl()l;/\l: OON UN FIN\NCIERO SSTEW< A~ANCERO 

PERIO:JO CE V~1"' IO'll CLENJE RESGOD V E IY-' 
NO M.o.VOR DE UN ARO O NO FRESENTA l<EfERENCIAS 

Lo ovoluaclón flnanclora so roallzoré aplicando lo motodologío do índicos o razonas ftnanciol'os, 
que miden funoomentolrnente &quldez. octividcx:I. solvencia y rentabllldad. SElgÚn el siguiente 
Ut:lultt: 

7.3 EVAWAC!ÓN RNANCIRA DE LAS OFERTAS 

Noro: Se aclaro que, si los astados financieros 2018 y 2019. así como la const::mcia de closlficoción 
de riesgo credlttclo, ya se encuentren en el expediente único del proveedor del ISSS, no es 
necesario adjun1arlos. 

Sección ~10 y Actuahc:1cl6n de P1ov.edores pa1a la actudimclón d8I axpediente del 
prO\,.edor, después de la presen-aclón de lo documentación subsanada, la secctón de 
Contrataciones emitirá el informe respecflvo sobre el cumplimiento de ésto. NOTA: La falta de 
presentación de uno de los Juegos de documentos vencidos o que no estuvieren en él expedierra 
ünico (Qfiginal o copia certificada por Notorio) no selá motiVo de descali1icaci6n de a oferta, 
dejánoose lo origino! en el eXpedienie de compra respeciivo. 
& ~dad del o1..me terlW toda la clocumentacf6n del Exs*hnte IÍnleo cct1:pleta v 

seg6n lo requeyldo; posterior a la llUb9anaei6n refelida anteriormenfe, v rendido el informe 
co11eepol\dlenle, IOa Etpl9Cialillm/Uwariol waluaián pan:i eu rROlll9Rdael6n. 
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a. En :::umplimlento o lo Ley dé Medicoment~ sus reglamentos y normativas. el otertcrne 
debero pre&entor Junto con la oferta documento que contemple el n11mero 
Sanitario vigente del producto. este documento deberá ser ei<pedido p -. 

8.1.3 En cumplimiento a la Ley de Medicamentos. sus teglame'ltosynorma1ivas, el oferentedebató 
presentar junto con lo oferte: 

8.1.2 Para los códigos detlnldos como comumlbles o accesorios para equipos propiedad del ISSS 
(ANEXO No. 2 de'1omlnodo DISTQIE!UCIÓN DE INSUMOS PARA EQUIPOS MAACA y MODELO DE 
USO INSllTUCIONAL). el oferente deberé presentar Corta Cornprom~ (ANEXO No. 4 
de11ornl·1uoo CA~TA COMPROMISO DE CCIVPATIBIUDAD DE LOS CÓOIGOS OFERTADOS), en 
la que indique que el prod.JCto ofertado escompaHble con los equipos en os que se utll1zará. 

El prop:'.l!lto dé dicho docL1Ten1oclón es verificar que cumplan con los especl11cadones téenlcas 
soncltadas en lo presente base, por lo que deberá contener lo m:iya canfldcd de lnformaclÓl"I 
técnica posible. No se tomarán en cuenta documentos donde apare7ean solamente fotograf!as sin 
expllcCI' las especlftcaclones técnicas de los lnSU"l'IOS. La mera fotograffa de un lnSuno no constttuye 
uno referenclc de los caraoterfstioas del mismo. 

8.1.1 Caté.ilogos. o impresiones de pág oos Web (idenHllcadol con la dirección eleotrónlca y con 
cceeso direc o d 5ilio donde 50 ancuanl1t1 al producio ofarltldo), o docunM:!nlm;lón l~cnk.-u 
de l'EllPOldo. emitidos por 91 fobrlcante v donde se encuentra el Insumo ofertado. Dichos 
documentos deben dar e conocer todas as especif"?ociones técnicas de los insumos que 
oferlon y estor debidamente r.r.rencladol. 

ll.1 Deberá adjuntar a su oferta técnica los documentos siguientes, según lm 'ndicaciones 
establecidas en el apartado 4 FORMA PE PfiSEN!ACIÓN DE LA OFERTA TEcN!CA y lo dA11nldo o 
continuoción: 

.f. DOC!/MEN1ACIÓN rkNtcA A PRESfNTM CON LA OFERTA.· 

LA CALIFICACIÓN FINANCIERA QUE SE OBTENGA CON LOS DOCUMENTOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENIES A LOS PERfODOS 2018-2019 PRESENTADOS EN SU OFERTA. SE TOMARÁ COMO SU 
EVAWACIÓN FINANCIERA ANUAL PARA LOS PROCESOS DE COMPRA EN LOS QUE PARTICIPE 
POSTERIORMENTE • 

7.3.2[stablecfmiento de la Coli1icación ílnandera Mínima: Poro efecim de conside·arlo en e proceso 
de recornendoclón de estos condiciones de compra por parte de los EspecfdlS!asJUsuartos, el 
oferente debelO de obtener mo CALIF CACIÓN TOTAL mlnimo del 5C% el aplicar lo mafodolcgla 
do anólisis conslcorodCI en el apcrtodo cnteñor. 

7.3.1 No serón consldél'odas poia evaluación. ofertas poro es1e proceso, oe personas no'luroles o 
JUrfdicas Ql.l6 no las hQyan presentado dentro de los términos t40dos en estas condiciones de 
compra. 
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a) El vencimiento del producto deberá quedar establecido en su oferto. el cuol na deber6 ser Inferior 
o dieciocho (18~ rneses o partir dl!t la recepción del producto. 

9.2.3 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

Paro ol(los) códlgo(s) 7030052 y 7111141, dobof6 considerar que dicho(s) lnsumo(s) se reqUlere(n) 
paa sei utilizado(s) en equlpo(s} propiedad del ISSS de acuerdo al detdle del /Vlexo 1\0 2 
t.lttnumir·tldo DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA EQUIPOS MARC.A. Y MODELO DE USO INSTrUC ONAL. 

8.2.2 CONSUMIBLES DE EQUIPO, 

Las eepeclficacionel técnleas de los Insumos están definidas en 91 Ahexo N" 1 denominado CARTEL 
V 1')1$TRIF!UCIÓN. 

S.2.1 DETAlLE DE LO SOLICITADO. 

8.Z ESl'fCtflCACfQNES lÉCNICAS.· 

Nota: Se acklra que, SI la Autorlzoclón o Permiso del Eatablecimlento del ofertante, ya se enc1..JE1ntran en 
el ex¡::edlente onico del proveedordal IS8S. no es necasorto od)Untorlo. 

NOTA: Los documentos sollcl1ados en el numeral 8. OOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR CON LA 
OFERTA y que se requieren contorm• a los anexot de estas condiciones de compra o que serán emitidos 
por los oferentes. deben ser presentodos en ORIGINAL. 

Eslos documentos deoerán expecfldo.~ por lo Dirección Naclonal de Medk:amentos y ser 
presentactos en OllgJnCll o copla Simple. El ISSS se reserva el derecho de verificar en linea el número 
de Registro presentado. 

Nacional d• Medicamentos y ser presentado en origina! o copla Simple. El ISSS se reseNa el 
de·echo de verificar en línea el nOmero de Reg:stro ¡::resentodo. 

b. En cumpllmlento o la ..KJY de Medicamentos. sus reglamentos y normotlvcs, el otertonte 
deoer6 presentar previo o lo opertuo de Cfertos en la Sección Registro y Actudiz::lción de 
Prcveedores de la UAClcopla da lo Autollzacl6n o l'lltmllOdel ~lableclml•nto del ohH1anta. 
emitido por lo Dirección Naclonal de Medicamentos. Siendo vóBdo para cualquier proceso 
ce m 1 ipra 'Tlienlrr~~ dure su vloandn FI L'lSS lle reservo Al derecho de verificar en ínea al 
nOmero de Registro p·esenta::fo. 
S dlcbo documerto no ha sido en·regacio o adolece de alguna observación reportada, no 
serO causal poro la excluslór de la oferto dél proceso de evoluocl6r. pero en cose de ser 
odjudlccdO deberé ser prese1 rlodo en Jo Secc!On Registro y Actualzaclón de Proveedores 
de lo UAa antes de lo pñmero entrego de los prod.Jctos y su incumplirnienio impedirá lo 
recepción en cumpllmlento a la Ley da Medicamentos. 
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s.gún 10 establecldO en el subnumeral 8.3 lVAWAClóN DE IA Oml!A 'ltcNICA. 

- - etnlldo 1* D'f ' tinto ·- V 
fli'O'.·eescaie 

IS'llo 
bl lrt:un'lplimiOttao del lfl;l.ll<lntll llPO: 

l1e1ro9o en lo enlreOa del códlCO <>ler1o:lo ce 1 o al - a. b f9C>ha 
programada (cuando el pro- .. rollcsa en la entrega IO(ICIQ:k:i en 

tou de<> . 

b) :i. no ~mulo.tia{""""®""' "'6cilada) o lo que ""'°"ria no.,. 
COl'l10lme a lo requerido. nooeió !UJ&to <»....,Ión. 

5eg\ll'I lo .. - en Anuo 
NO. 3, n>Jl>m: obllgotooa. 
- presentar 1:1 CCl"ltidad CI> 
fioos:tos llOll::fl<ldag, 
Seg(in :::0-HiRp(Jl'ldu Y l.liLIUlt) 1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-+~~~~~~---t~corol<lerorálntorrna 
•rrlfldo pcr """"" direc;tQ ~ 
fotmclo de Anoor> No. lll) IOI>• .-.-d* l'tlUO>t ... 

Le evaluación se redlzard de la siguiente manera: 

..a cotmcaclón rrlntma que deberél Obtener et oferente será del 95% poro ser <-vrulidl.tr:ido en el proceso 
de negociacíó"I en BOLPROS. 

b) En caso so oferto un vonclmlonto menor al solicitado, deberé presentar un cocumento en donde se 
COMPROMETE EXPRESAMENIE A SUSTITUIR LAS CAN1DADES que el ISSS tenga en exis"encla Uegod() 
el vendmlenlo del µoducb u entregar. 

e) En IOs cosos que no apllque vencimienro o sean proo'uctos qua por su naturcteza se fabriquen con 
un paf.oda de venclmiénto menor al establecld:> en el literal o). deberó detalarlo en su oferta; 
qlM.landc a crlletfo de. l.6UC.rlo eseec a tsta te aceptación o no de lo ofertado. 

d) En el coso de ser se ecctonodo deber(J currl)llr lo establecido en el numeral 4.6 VENClll.11ENTO DEL 
PRODUCTO de tas CtlUGACIONES DEL PROVEEDOR 

8.3 EYAU/ACIÓN DE LA OfERrA TicN!cA. • 
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8.3.1.1 Se evatOO en 9Sle apartado, IO presentacl6n de clocymenfot !écn!cot y cumplmle1to de é$IO$ con lo 
so icitado en estas boSes de IC tccióri. ccrniderando lo astlJbledco en el cuadro onte1ar 8.3 EVALUACIOO 
l'JF 1 A ·:)l:Fl<TA T~NICA. 
Al redllZar la ~Ión se poo'tó considerar po·a poslble recomendación. oquelOS lnSurnos con 
espec111caOIOl"IS$ técniCOS equtvolenlés o supe¡¡ores a las SOliciladas. o con una ¡:resentaclón o rangc ce 
medido ::liferente o laS establecida! en estas cOl"ddor'le$ de compro. ~ v cuandO dichas vor1acl0nes 
no cfec"en lo funcionalidad del in:n;mo requerido y sean :ie beneficio hstttucio'lOI, con respaldo de lo 
;..stificación técnica emitido por el eapecla11$1o y lo opinión tácn ca del \.&Laio. 

1.3.1.2 Los do:::umentos técrl= iervlrOn pa·a obSelvor. si el producto 01'ertodo e1 acorde a lo requerido por el ISSS 
paro ese códlgO. por lo que éSb& deberón estar leentlllcadOs ccn el códgo del ISSS que oferta descripción 
tJel prudu<.:lu ,.,¡,;ún el cortel ·:le Jos condlcJOnes de ccrrpro v dese~ comercial. 
El propósito de dicha documentación es verifica qufl r:t orn¡'>lnn r:nn k'ls A~.or:lones técnlces SQlcltadas 
er Jos pre¡entes condiciones de comp·a. por lo qua ::leb"'á cord.,1'1et' la mayor cantt:iad de lnlo1macl6n 
técrlco posble. No se 1omaán an cuenta documentos donde apaezccn solomen:e fotoga'íos sin las 
caracteñstlcos técnicas salcllodos. La -nera fologrof"ia no corwHuye uno referendo ee 1o$ carocteristlcas 
del mismo. 

8.3.1.3 La revisión de k:ia requlsit0$ legol'" de lo documentaci5n técnico lo reonzaió la seoci6n C9ntrotocion9 oal 
Dep:irtamerto ce Contral06 y Proveedores :i9 lo UACI. conforme o ló dlSPUe&'lo en los condiciones ce 
corrpro. 

8.3.1 Sable DOCUMENTOS Tk:NICOS EMITIDOS POR EL FABRICANTE: 

La folta de co'lCOldancio entre los dOc:Umertcs !écnlcos y la o'erta. se cónslderará cOl"'IO cferta no e agible para 
. pasar al proeO!lC do nogocioci:Sn. 

Clllellot para lo Evaluacl6n.- 

Sin err.borgo. paro QCIUOlios of~l'iilntes. indu~do o unión de oferentes. ~ p<99911ten estas ircuttipllmiQntos de 
confrctos u órdenes de compr<l. el ISSS selecclonaró l:J oteno del cócllgo evolUOCIO o uno de los referidos Oferentes 
solnmanti. ,; al (inico oferente :::urr.ple con la evolooelón téchlco o cucndo todo! los oferentes del mlSmó c5dlg0 
"vukJ<xl::. hoyun PI"""'' udo lo• irK.-'Umplrnft11r<J$ aquí •ef8rldo5 y ex6ta una o mOs oferloi qv"' i;unµ..,1 t.-or1 u 
evallac 6n tÉICnlca y no e..<lén lnhabllltodcs oora partl-~lper n ln:mp<"lr:ih"ldnf¡ pnrr: ofertar y contratar con la 
Adminl5trQCi~ Público. Paro esta poslt;le seleCctón y ::ontrotoclón. se conslderarón iof otros aspectos 9$1ablecldos 
enel numeral 11. CRITEJllOSPARASELECClóN V CONTRATACIÓN. 

Serán <::onslderados poro la selección cquellcs ofaren!el que no tengan los lncumpllmlerros de contratos u órdenes 
de compra en el código evauadO. que hQ'fOl'I $ldO CleCIOl'Odos en f rme y que hOY(Jn SidO 1ot111COOO$ oentlO de los 
úflmos dos (2) años previos a le techa de reoepciór de ofertas, do actJQ·do a Informé int.amo emlllco por la Sección 
de Registro y Actuo11Zaci6n de Proveedores del Dapartomento de Contratos y Prove9dores. de loS si¡¡Ulantes -¡pm: 

• Entrego de prodUcio dlslklto al selecclonado (cuando el proveedor entregc un prodUcto cuyas 
características varían al selecclonodo) 

• Retr::ioo en la entrego IUPE'rtor o 60 dios de la fecha proo:¡romod:J (cuancto el prov&edor se ret'QaCI en IO 
entrega pactado en un contrctc u o·cten ce compra). 

• ncurrplrriento en la entreQa (cuando el proveedo· no en'l·ega l:i totcRdad o una pmte del praduc-o 
se¡lecc:ionado). 

Se conslderarón las corrµ-osadcuMcas J'.'-OI licikx.:lcr1""- cur1lruluckJ·1e:; dir....,lusy lbr,.ga•lió•1 en la recicle ....vi:;ius 
del IS.SS. 
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1.3.3.1 Serón ccnSderddol aquetJo5 ncumptmenros de conm::rt0$ u órdene~ do CQl'l"4JrC e>n Los códigos ofertados. 
segCrl lo establecido en el cuadro de evoluaclón del ocápte a.J.3 que hayan sido decfo·odos en firme y 
que hayan si:lo notlfieados dentro de Los úllll'l'l0$ dos (2) años prevos o Lo fecha :le aperuro de ofertas. de 
acuarclo a lrto·rne ntemo emit do por lo Sección Registro v Actuo tzacló"I de Pli del 
Departamento de Contratos y Proveedores 

8.l.3 Sobre fQI ENTREGAS DEL OFERl'ANTE CON LOS CÓDIGOS OFERl'ADOS. 

Los especlolisros se reserven el derecho de abrir la muestra ofertado o raalizar las pruebas pe11nentes de 
colk:fad. cuando to conlidere neceaorio. o efecto dé verificar q<Je lo intsma esté c~teto V Conforne o o 
sotrcltodo. 
Seg.ln IO establecido en Anexo N° 3 denomtno<lo INSUMOS POR LISTA V ~QUISITO DE MUESlllA s es el caso de 
rruestro opcional, el eferente pactó presaitar o no lo 'TllJe&tro sollcllada (de prese'ltana, ésto !eró evatuooa 
seg!ir lo es-oblecen tas oonclctones de compro), si es el caso de muestra obllgotorlo. doborá presentar o 
COI didad de muesrras solicttodos paro ser evolucdas. 
Si so ototto un código que roqJlora prosontociór de mue&tra ol:lgatorta y no la presento en IOI téfm nos 
eslabecldos en estos condiciones dé :::ampro, no se continuartl su ~ de evatuactón y no saro ~ble 
para el oroceeo de negociación. 

1.3.2.4 l'l'evta revtstón de to C10C1.rner.toc:::tón técnico ::iresentada en la oferto por los especial~tas, les usuartos 
dlractos a110tuor6n las muestras, s1 as! se ha lndlc:ido en el Anexo No. 3 y propcrcionar6 o tou•spo:::ialisto& si 
intoRlle correspondiente según Anexo No. 12; los 11usstros que no c~"'3):;m con to requerido ~(Jl'I el 
infonne propojl:iol')Odo, no podr6n sar constdélOCbs para el proceso de negoc.fclci61" por porte rn. '"" 
espectottstas. 

8.3.2. l Se evlJlúa en este apotoo::i. la preser1ación de rmmtm v c.1mplirnkonto c:nn IO sollctlado en estas 
condlclot1es ele compro. COl'lstdercndo lo estableCldo en el cuadro ont!!!lor 8.ll EVALUACICN DE LA OFERTA 
ENICA y tos reqUS!tos especrtcos de las muestras. esf7:lblecidos en et Anexo N" 3 dAr'!Mllnodo INSUMOS 
POR USTA Y REQUISITO DE MUESTRA 
Al tRO!lmr b AVnlurmk'>n SR pndró constdaror para una postble selección. aq.Jellos insl.mos con 
especltlcactones 1écntcas equtvaten1e! e su¡::ertoiaS a las solclladas. o con una i::resentacl6n o rangc de 
1'!1eClda difererrfá a tCJs esl·:lblecldos en estas bases. siempre y cuahdo clehas vartocto'les no afecten ta 
funclonclldod del insumo requerida y sean de ::ieneficto inS"ltucto-.aL con respal:lo de tojuS!lllcoción técni= 
emtt do pcr los espectOllslas y lo opi1iór técnico del usuario. 

8.3.2.2 Lo muestra. seMrén poro ot:r..e1VC1r. si et prod\Jcto ofertodo os acor::1o a to roquorlda por et tSSS para ee& 

cédlgo. por lo qJe éstos deberOn estar ldenllftcodos con et cOdtgo del ISSS que oferta. descft)Clón d91 
producto seg(h et cartel de las condiciones de compro y descripción OOIT19rcict. ~"Tlás deb9r6 CtJmplir 
con to establecido en el m.merol 5. B\DICACIONtS ~ LAS MUl:SIAAS Y UOCUM:NTACIÓN lt:CNICA. 

8.3.2.3 Paro todos tos produotos quo roquieran pr!NQnto.clón de MUESTRA. eSta deberá ser IGUAl Al PflODLJCTO 
OFERTADO Y EN lA MISMA PIESENTACIÓN A LA QUE SERIA :NJREGADA AL 1555 EN CP.SO DE SER 
58.ECCIONADO. la ITIU9Stra deb&lá esh:lr identtfic:ada de fábrica can tos datos del prod~cto: ejemplo: 
rnorea pols de tcbrlooclón, fecha de toorcadOll y venctmlen1o (No se acaptorón para evotuación 
muestras venc etas ni usadl'.Js), lcte (31 apllca), condiciones de OlmOCanamianln. Atr.. m f(lll datos antes 
descritos no se pueden v611ficar en lo propio muestro o en w "''lJ<.14'...., individual. éstos deber.:ín estor 
contenidos de fób~co en et errpaq.ie cotecllVo. et cual debe ser entregad::> junto con lo mu astro solc toda. 
El verctm ento que ·:febarl!I tener el ¡::rodlJC-o a emragar deba!O ser COllÍOO'Tle a b oferrooo 
indferentamente del vencimierrlo de la l11Ué&tro r;fe&el'ltada ocro ra evoiu.::icttn. 

8.3.2 Sobra EVAUIACIÓN DE LA MUESTRA DEL PRODUCTO: 
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9.4 EL PROVEEDOR DEBERÁ ENlREGAR SUS PRODUCTOS DE ACUERDO A LAS SIGUIENlES INDICACIONES: 

Nota: Se aclora que. si por algún motivo la oferta técnieo presenlado al memento de entregar el 
bien se tiene vañantes en las especiflcaciones técnicos ofertodos, pero se mantienen dentro de tas 
es¡:::eclftcoclones técnicas dé la oferto de compro o "términos contractuales, y habiendo currp Ido 
con las especificaciones solicitados y ocept~ dichos variaciones, poro la receoci6n ise 
conslder-.:uá la aceptación de lo oferludu y kr 1:111lriig:.1 tJ;:ff ¡;ruducl o det:erá reallza!Se según los 
términos controe1uoles. 

Será responsabilidad del proveedor oontar con !Os medios. equipos y per$0110I neoesario paro el 
maiejo y en1rego de todos los productos en las bodegas del ISSS. hasfó ser recibidos a sa1isfacclón. 

Para la recepción dél procJucto en los Almacenes Centro! y Reiglono!es. el proveedcr deber6 reali7Cll' 
cito ore\lia con et hed de Recepción correspondiente paro que se les asigne ta hc~o en que 
deberán presentarse a ent·egar el producto seleccionado, ceso contrario le recepción del 
pmrtuclo q1.adnró sujeta a dsponlblldad de -lérnp.-:i del almacén. 
El proveedor d momento de realizar la primero errtrego debe presentar al Encargado de Recepción 
do cado almac6n copla dol Contro"o legalizado o Con:rancla do suscripción del corrrato y copio 
de la oferta técnico e partir de la cual fue seleccionado. 

9.3 ENl'REGA DE LOS PRODUCTOS. 

9.2 8 precie selecc!Oflaclo constituye lo retribución total par todos tos costos y castos necesortos para 
el SU11ln stro de conformidad a los cor"ldiclo!'ltJs l.1e 1.,·omµru Al!1 rnlsrro están Incluidos los costos 
directos e indirectos. costes de 1ronsporte, seguros. pago de impuestos de importación, trámtes e 
impUestos aducnoles y otros costos relacionados. 

9.1 8 tSSS podl-6 soficrar el original de documentos que hoyon sido presentados en fotocopia durante 
la etapo de presentación y evaluadón de las ofertas del proceso de compra. El proveedor tendrO 
la obllgocfón de entregarloo dentro del ptoz.o que establezca el requerimiento. salvo que exista 
una causo juiriflcada que irrpida legal ::> motariolmenta cumplir con dicha solicitud. todo lo cual 
serO valorado por el ISSS lndlcOndole la forma en qué supll·O dicha obBgcclón. 

!:. OBUffCIQNES QEL PROYEEOOR 

o) PQKI lm Unionel de Ofer9ntet, serán evaluada de forma unlficoda, en el enlencldo de que lo "UNIÓN". 
pr••ntará una lob ofeda_ 

los muestras deberán ser presentadas de formo unifieó!=lo y do ccuordo a ros requisitos de !ferrlx) y formo 
esfo(:jecid06 en tas presenle6 condlcfones de compro, la evaluoclón técnica de ésl:is se reollzaró por la unién. 

8.3.3.2 En el ceso que el Informe de la Sección Registro y Acluallzoc 6n de Froveedores ::tal Deportomento de 
Contratos y Proveeaores reporté &irnurtOnearnente paro u10 ITliSmQ socleOOCI o persona natural IOS 
lncumpltnlentos detalodos en los llteral&s b). e) lo ¡::ondQroci6n mó 0%. 
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9.6 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

En los e= Que el Proveedor sollclte vorlaclones de los plazos de entrega, por casos fortuito o fuerza 
mayor, deberá reallzarfa por escñto dentro del plazo y témllno establecido en el ort. 86 d8I inslruclivo 
Operaciones y Liquidaciones. la cual deberé estar debidamente justificado eetableclendo 
claramente las nuevas fechas de entrega, ane)((J'ldo a la misma. la documertaclón pertirente a 
efecto de probcr los COl.l$O$ que ortglna su petición. En caso de que la solicitud seo pre$911iad0 de 
formo extemporáneo deberó justfflCCI" el motivo por lo que no fue presentada en 11empo. La 
aceotación o no de los va1aCiones en IOs Plazos de entreoo. seré evaluado e infoonodc por el 
Administrador del Contrato. 

9.5 VARIACIONES DEL PI.AZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO. 

9.4.1 Todos los productos deberán 90r ontrogodos do conformidad a la Dlsf!lbucl6n de Enfiegas 
establecidas en el Anexo N" 1 denomirado CARTEL V DISTRIBUCIÓN. no obstante el ISSS. o través 
del udrrinisl1ador del conlrulo, consldtirando les lsndsm:iU5 ~ ocosurro o slt..iadones 
Imprevistas que seanJust flcadas técnicamente. podrá designar otro lugar, fecha y canttdad paro 
la entrega del producto seleccionodo, sin qve esto signifique uno erogación adk::loool para el 
rn srno, ni la redLrudún dtil l tún'ils da 1 nudlllculivu ~ controlo. el proveedor se oblgo a realizar 
la ent•ega conforme to requerido, Paro valldor lo reprogromación, ésta debe ser comunicada al 
proveedor, en un plazo no menor de 30 dfos colendollo de an11clpocl6n a la techa estipulada 
poro la entrego. debiéndose realizar toda entrega ¡eprogromada dentro de la vigencia del 
contrato. 

9A.2 El plOZo de las entregas ser:'.! contado a partir del día slgutente a le suscdpcl6n del controlo por 
parro del proveedor; salvo caso for!Uto o fuorzo mayor. SI la fecha de entrego coincidiera cor un 
día no hábil poro el ISSS. ésta la Podrá ·E!Clizor el primer día hóbU sigúenlé. 

9.4.3 El pr~ dslierú anlrtlg(Jr al µ1odudo sn óplimU5 uonúciones, garortlzondc que el 
al'l'1CICenaje y manejo previo a la entregó en el ISSS. hayo sido el adecuado y de acuerdo a lo 
noruralezo dél producto. 

9.4.4 El ISSS, o partir de lo fecha de sU$Cl\)Ción del contrato y de común acuerdo con el proveedor 
oodró solicitar anticipos de enitegas progromadas. debiendo el proveedor monlféStarse por 
9SCl'lto su aceptación o negativa en el término máXlmO de dos dJas habies a partir de la fecha de 
•eclblda la sotlcltUd. 

9.4.6 :s responsabilidad del proveedor que as personas encargados de 1ec:dlza os entreoas en el ISSS 
cumplan con todas los aspee-os de segurtdad que se establecen en la Ley General de Prevención 
de Riesgos en los Lugares de Trabajo, sus Reglamertos y otras leyes perlfnentes. ES decir toda 
persona que se presente o entregar el producto a la& almacenes debe de portar zapatos de 
seguridad. cinturón lumbar y casoo, etc .. de no cumplir con este requ131to el 1$$$ se reserva el 
derecho da na permitirte la entn::ida a los alrnocenes. 

9.4.6 El ISSS a través del Administrador de contrato. se re!e!VO el derec'lo de recibir una entrega 
progrornada, si el proveedor ttene rechazo no superado o incumplimientos de c..iatqUe· flpo, en 
las entreQCJS an'ledores del mismo c:ó<ligo y dentro del mismo :::orrtrato 

9 .4.7 Para los diSJ)(l611iVOs que por su naturatezo no puedan ser iden1tflcados en su empaque pñmariO. lle 
t:ICeplcrá el código de barra en su empaque secund(lrio. 
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a) Códgo de producto en el ISSS (caracteres de tomoña mínimo de una pulgodo). 
ti) Nombre y marca del producto. 
e} Fecha de íabricación y vencimiento (cuando aplique). 
d) N(.mero rfe 1 nte en forma visible y e:: nra (l'.t lOndo aplique), 
a) N(mero de Unidades que con11ene la ca¡a. 

EN EL EMPAQUE COLECTIVO. 

9.7 .1 Cuando el vOllrnen d9 los productos sea Igual o mayor a un metro cúbico. deberón ser envOdos 
en tar1mas en buen estado y de medidas están o a· 1 xl .20 mts. !as cuales pasaron a ser propiedad 
de ISSS. Debl&ndo entre;iarlos debldament9 embaladas con p16sffeo Pcllestrech. 

9.7.2 l::n relOción con los contenedores, los productos deben de ser entregadO en cQJas de tamano 
uniforme, de material resistente q.Je permi10 el eslfbamiento odeeuodo en bodogaS, conteniendo 
al mlcrro número de unid:tdes adecuadas al producto que conHenen. en buen e!!lnrlo y con 1 .n 
peso rnóximo aproxtmada ce 30 libras. para faciltar manip!Jaci6n, almacenamlen'lo y dlsh1bucl6n; 
asr ~smo debo dctollarso la siguionto información (debar6 cumplir lo que ostablozca la norma 
especllica sobre la información a ser sumlnlslrado por el fabrlcrnte en el empaque prirnato). Ni 
mismo bl <..'ajas deben de cumpfir o las sig<Jientes Indicaciones: 

El proveedor deberó entregar sus p-oductos de a<,"Uer::lo a lrn :;iyui1:mles indlcaclcnes: 

9.1 CONl>ICIONliS DE ENTREGA 

9.6.1 Cuando aplique vencimiento del producto, este debe ser seg(n lo eS'lablecldo en su oferta de 
ccuerao al numer::il 8.2.4 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. en el caso citado en el literal b) deberá 
presentar con cado ontroga /\etc Notarial de compromiso de ~tución do los cantldados quo O! 
ISSS terga en exislencios llegado el vencimiento del producto en1regodo. dcha situación deberá 
nol flcarlu el Admhislrador del Controlo al almacén correipond ente y estos :Jaben de <..u1fümur 
cantidades en elds1enclos a más tardar 1res (3} días hábiles desplllh de '9' SO!lcltodo por el 
otmocén. 

9.6.2 Si el proveedor reouiere entregar producto con un tiempo de vencimienlc menor a lo establecido 
en el controlo. deberá presentar scllcilud por escrito ol almacén responsable de lo recepción. con 
al menos 10 dios de onttclpoción al vencimiento del plaZo de entrego; lo cl.JOI sero sometida a 
ovaluaclón por ol usuorto o Ol'ICOl'Qodo do rocepción. Si se con:idora su ocoptaclón doborá 
presenta al momento de la entrega Actg Nptartgl para su reposición. la cual debe ser contoune 
yl nKIW!o d!:!I Anexo N" 5 dw10Plingdo MQDELO DE DECl.ARAQON JURADA EN ACTA NOTARIAL 
POR v:NCIM!ENIO MENQR AL PRODUCTO SELECC!ONAQO. establ9ciendo que el producto 
entregado como reposición. deber6 tener un periodo de vencimiento igual al establecido en el 
contr:Jto. 8 cambio del producto debe reollune. uno vez efectuada la solicitud, en un ttempc no 
mayor de 4 semanas en el lugar hdlcado por el ISSS. 

9.6.3 SI el p·aveedor no realizo el cambio en el pla2o estobléc:ldo. cuto'iZ.::l al ISSS a descontar de 
cualqu•er pago pendiente el monto que corespando ol reintegro de las exl$tencl0s ro sustthJidOS, 
debiendo reHrorlas del almacén que notificó. 
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9.8.1 tos inSumos asterán si.Ue1o6 a anóliSs de calidad durante el pelfodo de vida JtD conforme IO 
establecido en estos condiciones de compra y el contrato, PQ1' parte del Departamento 
Aseguramiento de lo Calidad de Bienes e Insumes del ISSS. quien podr6 prndicor o ge.<¡fionar todos 
1o$ análisis que considere necesarios oara goronttzo· la colidocf del producto. Los onOllsls tendrOn 
por finalidad comprobar que el producto ha sido elaborado cumpliOndo las r oles o 
1ntern.::1clonale! oue apliquen al mismo. 

9.8 ASEGURAMIENTO DE LA CA.UD.AD DE BIENES E INSUMOS Y TECNOVIGILANCIA. 

a) Cóci¡¡o dttl µroduclu del ISSS. 
b) Nombre, marca y descripción del Producto. 
e> f::Jentlttcactón dé catCJlo®. 
d) Fecha de Fabliooclón. 
•> Fecho de Vencimiento (cuando aplique). 
o NOmero ce lote (cuando aplique) en tormo ViSlblé v clara. 
g) Nombre del fabricante. 
h) Po's de ::irigen o ftlbrfcoclón Impreso al menes en el &mpaque secundnrto. 
1) Nümero de unidades que contiene. 
i) Condiciones de Almace"lomiento (temperoruro de almacenajo, humodod, luz. etc.) cuondc 

aplique. 
k) 11lPt'eslón de la leyenda -PROPIEDAD DEL ISSS. PROH BIDA su VENTA·. i!I! au!Jti los orodl.lclos 

qua gplaye la jrrpresión, o en viñe!os auto adheflbles no desprendlbles fócllmenta. 

EN EL EMPAQUE SECUNDARIO O PRIMARIO (CUANDO EL TAMAÑO l>EL EMPAQUE PRIMARIO LO 
PERMITA): 

f) li.ombre del fob1cante y proveedor. 
g¡ Pail de origen o fabricaci6n. 
h) Condicione5 de Alrnocenomiento {Número de cajas a estibar, temperatt..ra de almacenaje, 

humedod, luz. etc.) en formo v1$1ble y claro. 
1) Número de corrroto y Oferto de Compra. 
D lmpres16n de lo leyenda 'PROPIEDAD DEL ISSS. PROHIBIDA su VENTA·: en aquelos productos que 

aplique la Impresión: o en vffietcs auio cxlherible$ no desprendlbles f6cllmente. Adenós no 
deberá ocultcr lo lnfcrmadó"l técnica proporcionada por el fabricante. 

k) Los prod.Jctos deberán ser envlcdos en tarlm0$ de medidas estándar y en buen e:ilado cuando 
el volumen sea igual o naynr a un metro cúbico, en cojas de tamaño uniforme. material resis-e'lie 
que perrnilu el 1:1Slibumienlo tJd~"U(J(jo t111 budegu¡. (.."Onleniendo el mismo número de unidades 
cxlecuadas al prcducto que contienen. en buen estado y con un peso máxmo aproximado de 
30 &bros. PofO faciDtor man puloelón, olmacencmento y distribución. 

1) El empoque no deberá contener ninguno otra leyenda. signo o ccrrblnoclón de signos que no 
corresponda o los bienes entregados. 

m) Cuando apl que, ficha de seguridad eml11da por el fabricante, original o en copia simple. la cuol 
deberá ser remitida J1.;nto con la ol1mera entrega en cedo lugar de recepción. 
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NOTA: los costo$ indicadas en las sub numerales anteriores. se16n no1iflcadas al p•o11eedor po- ra 
dependencia crutorli!Xkl por el 1555 para tal erecto, 

9.8.2 Los codos de los análsls realizados. durante la vigencia del contrato, por labora·o'los externos al 
ISSS serón rein1egrados por el proveedor. Si el proveedor requiere copio de dichos análisis, podró 
sollcltorlos al Deporlomento ~ramiento de la Calidad de Bienes e ln5UITlOs, presentando el 
recibo de concelaci6n. 

9.8.3 Los costos de tos unidades muestreados por el ISSS. serón reintegrados por el proveedor. 
9.8A SI durante IO Inspección y on6llsls de los IOtes entregado$ se encontrare que el prOdUCto no ci.mp e 

con la calidcrd requerida por el Instituto. consttfuya un peligro pera la salud o no responde o IO 
finalidad para la cual es ofrecido. el proveedor estO obligada a reponer la can11dad del prOdUcto, 
según sea no1i1icodo y de acuerdo o las condiciones establectdos en el contrato. sin que esto 
Signifique erogación cdlclonal para el ISSS. 

9.8.6 Cuando se comprueben oerectos en la enlregu. el prowedor <.lliípordrü de un plazo para reponer 
el producto, el cual no debe ser superior a 10 dios hábiles a partir de lo notilicaci6n, en caso que 
el proveeoor compruebe que requl&re un p'ozc mayor. esto sollclt\Jd serO s::imeflda a opinión ere 
la DMsl6n de PlanlfleOclón y Monttoreo de Sl.ninistro& (DPVMS). SI el proveedor no subsanore los 
defectos comprobados en el tiempo estipulado, se tendró por lncun-plldo el contrato y procederá 
la imPQSiCión ce sonclones, o en ;u caso. la extlnélón del contrato. 

9.8.6 El proveedor al ser no1i11cado por el Administrador de Contrato del rechazo de los productos 
entreoodos en los almacenes, deberé acemós reflrcr el producto rechazado en un periodo no 
moyor de 1 o d[as háottes. 5t supe•ado ese periodo no re11ra los proouctos segl'.ln soffcltado. el 
proveedorautorizaal!SSSparaqueestosseantrasladadosdelosalmacenesdelfSSSasusbodegas 
u oficinas y pa·a que se retenga el monto correspondiente el manejo y transporte de las facturas 
que le ilNiere pendiente de pego. 

9.8.7 En ceso que el provsedor no repone el p·oductc en el plazo estipulado, o lo repone pero es Ob)eto 
de otro recnozo, o intente vender o venda o troves de compras ocales dentro del sss un rote yo 
rechazado por el Depatamento Aseguramiento de lo Caldod de llie~ e Insumos (DACABI); el 
proveedor estará sujeto a las penoUoodes econ6mleos y ejee\Jei6n coac11Vo. 

9 .8.8 SI d,m:mte lo ejecución del contrato ocurre que un producto y Jo d spositivo :JOSee alerta nocional 
o rnternaclona sobre la seguridad de su uso por parle de la e= fabricante en el pafs de origen o 
por uno agenr:io snnifmin o nivel mundifll neberó noflflcar Cll iSS.'l o trováH del Deportomento de 
VlgDancla Sanitaria a las 72 horas siguientes en que se 1uvo conoc miento de dicha alerta. 
debiendo adjuntar lo documentación rospoctlva. El ISSS volará por el cJl'l'lpllmlento de las 
recomendaciones contenidos en lo alero. En coso de productos sus1tluidos por defec1o de 
colldod. t1I proveedor dtlbtlró 1truliturlo tt11 el pe(KXb qUtt 5tt e~iubleLca en lo notlfk..'OOlón. 
cumpliendo con el periodo de vencimiento el cual no deberá ~r menor al plazo seleccionado. 
contada a partir de Ja fecho de entrego del producto sustituido. 

9.8.9 LO$ recomerdcctonee emanode& de uno Alerto Internacional serón de obllgatol1o cumpllmlento 
por parte del proveedor y todos los cestos osoclados serál cubiertos por el proveedor. 

9.8.I DEn caso que e ISSS a través del Departamento de Vlgllancla Sanitario lden1111que AlertoS 
lntemoclonale$ referentes a un producto y/o dispositivo mectlco que no hoya sido reportcdo por 
él proveedor. será reportodo al Departnmento de Contmtos y Proveedores y al Administrador de 
Contra-os y se tomara como hc!..mpDmlento del contrato. 
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Lo falto de cumplimente mo1ivCJrá que l:J Oferta ne sea elegible para confinuor en el proceso de 
evok.lación. 
Los documentos sefia ad08 en los numerales 2 y 3 del c<JOdro anterior que seon sollcit 
suhsnnnHP.s. liffbf!rón prASAntCYSA An al tiempo estip.Jlndo en lo notificación. en dos 
coplas certtflcac!O! por notal1o. uno de los cuales quedaro agregado al expediente 

La dcx.·umanludón a l5Ubsar10r dallará- pr~nlada dsnlro c.a,1 pluLO <.¡lJ6 conesporda. en as oficinas 
d& ta UACI del IS..~ ubicados en IJblcodo ComplejO Lo \.1eta, #340. Boulevac Constifucioc, Sm Salvador 
er el hororlo de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 

El lnst11uto podrá roclblr documontación subsanable: 

N" DOCUMENTOS SUBSANABLES CARACTERÍSTICA SUllSANABLE 

Deber6(n) estor vigenfe(s) o lo fecho de lo recepción en UACI del lSSS 

1 TodOS los SOivencias SUBSANABLE: 
solicitadas en el numeral 6 • Por omslón del documento. 

• Por error en el documento, 
SUbsonabte únioamente: 
Fn r.unnto n lo ofertn: 
a. Por la omisión de la presentación de la documentación financiera. 

2 Estados Finarcieros y Netas 
Expllcallvas En cuanto Cll Expediente único de oferentes: 

Que no e:stuviere en poder del ISSS en el Expediente único de 
oferentes, ~n infOlme de Jo Sección R$Qls1To v ActualZoclén de 
Proveedor9$. 
SUbsanable únicomente: 
En coonto n In oferta: 
O. Por la omisión del dOCll'TlelltO. 
b, Por enores u omisiones 

3 Constancia de Claslf coclón c. Eri cuonto a lo \~genclo del docomentc presentado. 
da Riesgo Crediticia 

En cuanto al Expediente único de oferentes: . 
Docl.me'1taclón vencido o que no estuviere en poder del ISSS en al 
Expediente Único de oterentes. seg(l1 Informe de la Sección Registre y 
Acfuollmción de Pmveedoras. 

Documentaci:5n .i.écnica ble únicamente: 
$0ticltod0 en numeral s. En cuanto o la oferto: 

4 DOCUlv'ENTACIÓN TÉCNICA a. Por la omisión del documente. 
APRESENTAA CON LA b. Por orroros on el docurnonfo. 
OFERTA. c. En cuanto a la VigenclO del docl.mento oresent:::ido. 

Se establecen los documentos subsanobles dentro del presente proceso de compro, en las condclones 
y plazos que se ce1ailo a con1inuaci6n: 
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Sin embargo, poro aquellos oferontos, incluyond::> la un 'ón do ofortantos, qua presenten ostes 
tncumpllmtentos da contn:rtos u órdenes de compra. el ISSS recOfTlEllldc:tó la oferto del código 
evcluado a uno de IU5 ftjfo(K.Xr.; ofC11tt11lt1s solurnente si el Gnico oferC111lt1 cuT~ con lo ttvuluo<..iún 
técnica o cuando sólo exista únlea oferta elegib e e cuando existan dos o m6s ofertas que 
cumplan la evatuac on pero presentan los ircumplimlentos oqLi referidos y no eslén inhoblll1ados 
paro por.tcipar o lncapacl1ados paro oferto· y conlrator con la Administración Póbllca. Poro esto 

a) Retraso en la entrega superior o 60 días de la fecha progranado (cuando el proveedor ~e retrasa 
en lo entrega pactado en un contrato u orden de compra). 

o) lncumptimiento en la enttega (cuando el proveedor no entrega la t::>taldad o una parte del 
producto conlratodo}. 

11.1 El ISSS recomendaró la oferto que ci.rnpla con los términos establecidos en este do;;urnento. 
1 l.2EI ISSS se reservo el de-echo de no aceptar cqJellaS ofertas en r.Jeda cuyos precios no Séon 

acordes o los precios hislótic05 de compro. o sean demasiado onerosos al precio presupuestado 
y retirar la ofetlo de compra 

11.31 os Fspac:blistno;/ui;uorios deberón considerar PClltl efectuar to recomendación los oferentes 
lnhwllludos o lncopocitad::is ¡::ara contratar de acuerdo o Informe emli1do por Depor:lornento de 
Contratos y Proveedores de lo UACI. 

l 1.4EI ISSS podró redlzor recomencociones menores a las solicitados, totales. p::irciole~ o deck::ror sn 
contratar la g~ffón de corrpro cuaido así convenga a los Intereses del lnstit'-lto, en todos los casos 
la cantid::id $lJl6 HASTA POR LA TOTALIDAD. 

11.5 Los Especiallstos/usuorios únicamente oodró recomenoer reducciones en las cantidades a 
comprar a solicitud de lo lJrídod de Planlficoción y Monitoreo de Suministros seg\Íl su informe 
donde establezco los c-.ortidodf!!I a ClC'Jrit lirfr por Código. 

11.6EI lSSS no reco:nendarO aquelas ofertas de códigos o productos que hayan presentaco con la 
marca del código ofertado o códigos relacionados dol ANEXO No 11 CÓDIGOS RElACIONADOS 
DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACABI, problemas de cofldad no supe•ados a IKllisfucción del sss 
dentro de los últtmos dos (2) anos pr~os a la techa de recepción de otertas en UACI del ISSS 
pordictonen de DACABI. 

11.7EI ConSAO>.o Directivo del ISSS conoceró Informe de los productos seleccionados posterior a la 
controtoclór en lo liolSa de 1-'roductos de El Salvador. SA. de c.v. 

l 1.85erón cooside1ados para recomendación y controlocle>n aquellos ofere1~ que no tengan los 
incurnpllmlentos de contratos u órdenes dé comora en los c6dlgos Incluidos en ta presente 
condición de comp"CI, que hoyon sido dectarados en ffnne y que hayan sido nottflcado5 dentro 
de los Ciltlmos dos (2) aios previos o lo fecha de recepción de of'Elltas, de acuerdo a informe interno 
ernittdo ¡::orla Sec:dón c1a Ragstro y Ar.ti H'lli7acón de Proveadores del r>epnttnmanto de Ccntratru; 
y Proveedores, de los siguientes tloos: 

:J.:L. CR/1fRtOSPMA SELECC{ÓN Y CONlJATAC(ÓN 

ofre deberá ser enviada a la Sección Registro y Actuallzaol6n de Prov99dores po-o la octuollzaclón del 
expedter.te del proveecor. 
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La Pe'lOlizoción deberá ser calculado por lo USI de BOLPROS, S.A DE C.V .. quien representa o la 
ln$liluclón comprcdQl'a en aste proceso, y remitir6 al Puesto de Bolsa Vondodor la notlflcoctén 
cooespondle'lte, para lo cancelación respectiVa por corte de proveeda" en el Departamento de 
esorería lnstttucloral del rsss, dentro de los cinco (5) días cOlandarlos siguientes de lo notiflc::mión de lBI 
- BOi.PROS. S.A. DE C.V., por medio de la cucl E le comunicó la Imposición de la penalizac16n. 

Para lnk:lar lo gestión de cobro con lo entidad compradora debé adjuntars& el recibo de pago de la 
penalización s la hubiere y ademós deberá cot ¡:¡fdetarse la fecha de corte de recepción de 
documentos a cocee par parte de ta entidad compradora para la emláón del quedan cOJTespondiente. 

La lnstttuei6n Compradora (ISSS) segCn sea el caso. podró efectuar, el cobro da kJ µtH 
mediante el pago directo oor parte del cliente vendedor o mediante el descuerto 

En el coso que el proveedor entregue los productos o brinde el servicio de forma diforonto a lo rcquorldo 
en estas condiciones y establecido en el Contrato y sus Anexoo. apficorO uno penciizoclón del CERO 
PUNTO QUl\ICE POR OENTO (0.15%) sobre el mento de lo entregado con alrO!!O. por c::ndn d'io de 
extemporanetdad. 

El plazo para poder en1regar con externporaneidad aplicando la penalización antes lndleada no podrá 
exceder a 15 das calendario, posteriores a la fecha o~glnal de e:'"ltrega, según con1roto. 
En todo caso, la penauzoclón m!hlmo a Imponer relacionada con lo entrega de productos o seivk:ios 
será el eqUlvalente a un solario minino del sector comercio 

Los Administradoras del conlTolo serón poru los e11l1et;U5 en loS almacenes et Jefe de Secel6n Almacén 
da Insumos y los J&fes de Almacenes ReglQ/lales del ISSS encargados de la recepción o qi..tenes los 
sustituyan intertna o permanentemente detallados en el ANEXO 
N• 10 denominado ADMINISlRADORCS OC CONTRATO, quienes serán los resporc&ables ele verificar el 
cumpllmlento de las obllgnclcnes conlrnc"l.inles. debiendo notific:m por escriio al proveedor del 
lncumplmiento obselVOdo; en caso que el proveedor no hoya atendido dicha notttlcaclón, el 
administrador do contrato doborá Informar ot Puosto do Bolsa Vendedor con copia al Departamento de 
Contratos y Proveedores-UACI. anexando lo documentación de respoldo Juntomerte con el Informe 
corraspondanla puru que Informe ul lilulur d8 dk."'110 W1(.U11píKtitlrllo. 
En IO$ casos cle falla de caPdad. el Adl'f1in1Strad0r de Contrato tomolén deberó notificar al Departamento 
de Asegtr"cmien1o de la Ca idad de Bienes e Insumos (DACABI). 

14. PfNAlllACfÓN ECQNÓMICA Y EJEgJCIÓN CQAC1JV'A. 
El lncumplinlento a los prcductos seleccionados por parte del proveedor será sancionado contorme lo 
esfoblecido en el RQ(;llamento e Instructivos especiales de BOLPROS, S.A. DE c.v. 

14.1 PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE COHIRATO. 

JA APMINISTRADQRPEI. CONTRATO. 

LO vfgoncla dol controlo sorá do quince rneeos contadcs a oortlr del cierre de lo negociación. 

11,. \flGENClA DEL CONlJWO. 

posible recomendación, se conslderor6 lo del11Ó3 estobtecldo en este nUYlerol 11. CRITERIOS PARA 
SELECCIÓN Y CONTRATAQÓN. 
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• Presentarse o lo Sección de Cuentas por Cobrar poro que les creen lo Cuenta por cobrar M él 
sistema, 

• wego pesar a Gestora de Cobros paro qua les generar el mandamiento de pago y 
• Pagar en Cojo Express del Banco Promérica ubicado en la -orre Adminl!rratt.ta ISSS. 

a) )eterrrlnoclón de la penalidad: 

• El Administrador (:le Contrato nottficorá o lo Unidad de Servicios Institucionales USI de BOLPROS. 
S.A. DE C V. CO"I 'lOtQ y documentOCJón de respaldo de lo lnc~ldo. 

• La USf-BOl..PROS. calculo penalización y entrega a Puesto de Bolsa vendedor y éste al proveedor. 
• El proveedor se presenta o cancelar pena11zoc16n al lSSS y 51Que lo5 P"C$OS da1ermlnados en el 

Rterotb). 

b) Procedmlento para el pago de lo penalidad: 

compensaciór1 cuardo efectúe et pago del producto o servicio, previa outo!lzoclón PQr escrito por oarte 
de lo Unidad Flnordero lnstituc'onOI y del proveedor. 

14.2 PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E IMPOSICIÓN Y CÁLCULO DE 
PENALIDADES. 
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ANEXON~ 1 
ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCO A Y GllAPEO QUI ICO PARTE 1 

N• CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL CóDIGo UNIDAD CANTl>AD 
. MEDIDA SOLICITADA 

11.JERA PARA cmlGIA A31ERTA EN """AOOS PEQUER05. 
CCN PUNTA CURVA Y FINA. lAl!GO DE VAS'IAGO JE 11 A 

1 7n'líOFO lílCMYMANGOTIPOTIJFRA, CONlRCi OEACTIVACION UN '11 
MANUAL. CCJM>ATIBLE CON EaJIPC AAMONICO DE USO 

INSIJTUCIONAL. 
TUERI\ ULTllASONCA DE 5 t..N DE Jl¡\METRO Y CE 36A 45 

«) 7111141 CM DE IAllSO. COMPATDU: CON (QUIPO ARMCffCO OC UN 2119 
USO JNS'1TUCIONAL 

INSTIMO SALVADOREAo DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTl1UCIONAL 

CAmL DE MERCADO BURSATI. No. 7Q2l000001 
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Nota: Loadas da entrega son calendarlos 
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N2fg; 
se aclara que nte ronnato Unlcamente Mrvlrá como Nlferencicl, por lo qu•.,, su contenido,. debef6n 
agregar o ad8Cuar IOI aspec10I y condiciones 9Sfablec:ldm en lo presente gesH6n de compra. 

H.MEOICC 120 HARMONIC ACE 
QUIRURGICO 
H.MATERNO 

TIJERA ULTRASONICA DE 5 INFA ~TIL 1 º DE 36 HARMONIC ACE 
MMOE DIAMETROVDE35 MAYO 

7111141 A 45 CM DE LARGO. H.GE~ERAL 12 HARMONIC AC[ 
COMPATIBlE CON EQUIPO H. POLIC ICO 

ARl'...fONICO DE USO ZACAML 20 HARMONIC ACE 
IN$TITUCIONA- H.REGIONAL 20 HARMONIC l\CE DE SANTA ANA 

H.REGIONAL 1 HARMONIC ACE o: SAN MIGUEL 
TIJERA PARA CIRUGIA H.MEDICO 60 HARMONIC FOCUS ABIERTA EN ESPACIOS QUIRURGICO 

PfQlJENOS. CON PUNTA H.GENERAL 2A HARMONIC FOCUS 
CURVA Y ANA. LARGO DE H. REGIONAL HARMONIC FOCUS 

7000052 VASTAGODE8A lOCMY o: SAN MIGUEL 
MANGO TIPO lUERA 

CONmoL DE ACllVACCN 
MANUAL. COMPATIEllf H.AMAlEPEC 12 HARMONIC FOCUS · 

CON EQUIPO ARMONICO 
DE USO INSTTfUCIONAL. 

ANEXONo.2 

DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA EQUIPOS MARCA Y MODELO DE USO INSTITUCIONAL 
Mercado Bursátil N" 7Q21000001 denominada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 

LAPAROSCOPíA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 1" 
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MUESlRA MUESTRAS PARA CANl'IDAD QUESERAN 
No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN SEGÚN CARTEL LISrA NUMERAL9 DE REVISADAS 

EVAWACION MUESTRAS POR EL 
DELA OFERTA REQUERIDAS USUARIO/ 

TÉCNICA ESPECIALISTA 
TLJt:RA PARA CIRl.J<,;IA ARIF!nA FN 

ESPACIOS PEQUEOOS, CON PUNTA CURVA 
Y FINA LARGO DE VMTAGO DE 6 A 10 CM MUESlRA 1 70001ñ? Y MANr..,0 TIPO Tl.IFRA CONTROL DE IA 1 X 
ACTIVACION MANUA- COMPATIBL[ CON OBLIGATORIA 

EQUIPO ARMONICO DE: USO 
INSTITUCIONAL. 

TIJERA ULTRASONICA DE 5 MM DE 
43 711]141 DlAMETRO V DE 35 A 45 CM DE .ARGO, RA MUESTRA 1 X COIVPATIB:.E CON EQUJPO ARMONICO DE OBLIGATORIA 

USO INSTITUCIONAL. 

ANEXONo.3 
"INSUMOS POR LISTA y REQUISITO DE MUESTRA H 
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Nota: Se aclara que, no .. Rf!Cetarlo Incluir él anexa número A, si loa c6dlgos clertadas no requieren 
c;ompallbllldad con ningún equipo del ISSS. 

Nombre v fhma del Of«ente, Repreuntante L!Jg(ll o Apoderado 
Sello del Qfentnfe 

o los dfas del mes de de dosrrll . 

Y poro presenror ól ISSS. extiendo y sello k:I preserrle. en k:I Ciudad de __ 

DESCRIPCION DEL CENIRODE 
CÓDIGOISSS CÓDGOSEGÚN CANTDAD EQUlfO ATENCIÓNJSBMCIO 

CAR1EL souarAME 

nsttfuclonoles en los que se u1illzarán, según siguiente detalle: 

En CCllO de ..,. recome! !dgdos. e"ltregoremos los Insumos o accesorios cOOl)Otib es con los '1qulpos 

• me ccmpvneto ::i ::¡ue: o ~aoo de ta aoofedod <noTll:G del Oferente> 

Yc:. en mi carQc::ter de oferente. representcnte legCll 

SEÑORES ISSS 
PRESENTE 

ANEXONó.4 

CARTA COMPROMISO DE COMPATIBILIDAD DE LOS CÓDIGOS OFERTADOS 

Mercado Burséitil No. 7Q21000001 denominac:ICI: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 
lAPAROSCOPfA Y GRAPEO QUIRÚRGICO. PARTE 1" 
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Código y Descripción), recomendado en la Gestión segú, contrato u orden de compro n(lmero 
--""-' entregado en (Colocor nombre del olrracén en que se está en1regando), ampaado en la 

faciura por uno caniidad de {se debe detallar cada una de las caniidadas por lote que se 
esté en1regando) que corrospo"!do o la cn1roga número con númerc{s) de lote y con 

fochc(s) de vencimiento 11) Que el compareciente e, la cclldad en qüo actúo so OBLIGA d 
efectuor el e<:mblo con vencimiento Igual al prodl.t(:;to 8elecclonado del código antes mencionado del 

producto que fue enfregado con menor vencimiento al producto seleccionado, pcdró hocerse 
afectivo aunque esté ruera de vigencia del conlrclc, ccn'onne sea sollcltcda por el Instituto 

Sc.llvtldureño del SE¡Quro S::x;!ol (ISSS). cor el simp e requerimiento por t!5(.'filo. M :ie expre$6 el 

::;ompareclente a quen expllque, íos efectos legales de to presente ac1a notar10t que consta de _ 

hOjas y leído qua les fue por m{. todo lo esctito íntegrqrr¡ente en un solo cero Interrumpido ra111!ca a su 

:::ontenido y f11mar. conmigO. DOY FE 

.liU:. 
S. aclara que aste formato tinicamente NNir6 oomo reter.neta. f)()r lo que en su conhtnldo se deberán 
agregar o adecuar loa CMpeclOI y ool'ldleiorlR "fablec:ldg' 1111 la p1eM11te gesll6n et. COl'l lPl'O. 

haber tenido o lo vista:-------------------· V en el corócter 
en que actúa ME DICE: Que DECLARA BAJO JU~ENTO 1) Que el C6dlgo (Colooor No. De 

de de ( ldRnitlicoción de la empresa), con Número 

de dootlflcación "rlbutorlo p;ersonél'l'a que DOY FE de ser lajtimo y suficiantR por 

calidad -------~Quien actúa an nombre v representación en su 

edad, __ 

único de ldenffdad número ---------~· con Númerc de ldantlftca:::lón Tt1bUtarla 

comparece 
de 

Documento 

Notato, de este domicilio, 
de a"ios 
del domlclllO de CO!'l 

afie_ 

En la ciudad de san SOlvador. a a horas del dio de del 

ANEXONg.5 

MODELO DE DEClARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL POR VENCIMIENTO MENOR Al 
PRODUCTO SELECCIONADO 
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Et SUl'Tinfslrante deberO usar el mismo nilmero de CJenta para todos tos tr0mlte8 de pago que le hoga al 
ISSS. indopondlontomcnto del número do eaitrotos quo fimo con la Institución. 

Bonco Agrfcolo. S.A. 

Código de Sumlnls1ronte: 

Número patronal: 

NIT; 

acoco DAV'V1ENDA Salvac:toreno. S.A. 

Banco Cuscaflán. S.A. Barr.,o: 

Conlente AhOITo _ Ttpo de Cuenta: 

Número de cuento: 

Nombre del SUmlnlshante _ 

ANEXO No. 6 

FORMATO PARA SOLICITAR PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA 
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En la ciudad (:le a las __ horoa oon 11'11nutos. cal dl'a de del 
ano dOS mB _. Ante mí Nefario. del domicilio de la ciudad de corrparece 
el senor de al\os de edad. del domlclllo de a ciudad de 
______ _, a quien :no) conozca, pero Identifica por medió de su Docunento Úl'liCO de Identidad 
número y Número da ldenlfficaclón Trltnrotla (NI!) quien actúo an nornb'9 y 
representacJón de la Sociedad da! dOmlcJio de lltulor de su 
Núm..ro de ldenti'lcaclón Trlbo rtorkl en su calldod da y MF OICF: 
1) Qw puru klli ef~los de lo OFERTA DE COMPRAN"_ denominado • ". prornO\lldo por el __ _, 
an la Bol'IO de Productos de B SO!vodor. Sonlec:nrl Anónlrnn rlA C-.npltnl Valoble. y en nonbre de su 
-eoresentado (en caso de ser sociedad) BAJO .'llRAMENTO DECLARA QUE: o) Que su repre$6ntada 
actuolrl'le-.ta no ha reaizodc ni reollzorél acuerdos. pcm1ns. C'.01wa1klg, C'.ontratos o ocios entre ca-npetidores 
y no c~elkJor es, cuyo objeto sea limitar o restringir lo competendo o Impedir el acceso ol merco di;> o 
cuolquler otro agente económico con el fin afectar econ6mlcomen-e a ~ portlclpantes: b) Que su 
-eoresentodo no ha &fectuodo ni efectuorá acuerdos para t¡oi- orecio5 u o-ros condiciones de co-npro o 
venta baJO cualquler fama: e} Que tu representada no ha reatl:lodo acuerdos. pactos o conVenios. para la 
f10c16n o Imitación de can11dades de proclucel6o; d} Que 5U repre$ét'Y!Cda no ha efectuado rl e1ectuar0 
acuerdos. pactos. convenios o connotes pare la tfoclón o Imitación de precios en el mercado bursótl y las 
s\bostos qw en éste se 1eolizon; e) Que s'.J representado no ha efectuado ni .,fectuaró acuerdos. páefos. 
convenios o coniratos para l::i división del mercado, ya sea por territorio. por vduTISl"I de vertas ·O compras, 
oor tipo de productos vencfldoe. por dientes o vendedores, o oor cualq-lier otro medio: f) Que u representada 
-.o ha reanzado ni reollzará ningún 1lpo de comunlcocl6n, ni ha proporcionado ni propordonaró información 
o ningún competldOr ya sea de forma directo o Indirecto. pit.lada o pUbllea, con 're¡pecto a <:uQq'-lier 
ospecfo relativo a la presente oferta de compro. que oudlera <tectar su desarrol o. hcJu•fSfldo, sin corócter 
imitativo, las slgule'.'ltes aspectos de !OS Subastas en BOi.PROS, S.A. de C.V: uno) b porticipaqión en k14 

SI.bastos en BOLP(()S, S.A DE C. V., dos) Los cantidades que serón afeitados. y tres) Los precios esperodaa de 
a Subo8tQ8 o el modo de eslimoclón de dlct-o precio, o cuatro) Los esfra-egia3 de oferta en las SUbostos en 
30L"ROS, S.A. DE C.V.: y a) Que su representada no llene Juicios pendentes, embargos. conflictos de Interés 
en1re socios o cualqUer otro contingencia que pueda afecler lo verte y coitnuldod en la entrega da los 
productos vio servicios seleccionodOs. O) Que en nombre de su representado osume la responsobilidod de 
os acciones lagolel que conllevo a falsedad de los situaciones y hechos que declcra on osto acto. Yo. ol 
suscrito Notorio DOY FE: Que la personelfc con lo que actúa el compareciente es legllimO y suncfente, por 
haber tonido a la vista la sigulonto documantación: (se debe relacionar Escritura do C00$11tvdón. EsCl!turos 
de Modificaciones de IOS pactos sociales, si la hubiere, ClédEll'lcial del Representante Legal y autoriZOción de 
o junto Clreotlva. en su coso apllquo): oxp ic::ando odomás ol compcrociente sobre lo estcblecldo en el 
Código Pena. en cuanto al delta de falsedad ldeOIOgtca, regutacto en et artrcl.do Oo$Clentos ochenta y 
cuatro. El oomp01eclente me monlflesta que poro los efecto& Jegotes de esta acto nctariol y paro los demás 
que surgieren en el proceso &Jrsólil, señokl como domlCIHo especia! el de la ciudad de 5a1 salvador o eovos 
hi::>unales se somete expresamEll'lte. hi se axpr966 al compaeclEll'lte a quien expliqué los 9feotol légales de 
esto Aeta 'lofafial que consta de __ hOjas y leídc que le tue ínteg'Olll8nte en Jl'l so o acto sin 
nterrupciones. ratifica su conte"lido por eat::ir redactada corforme a su volt .. nlod y finnomoi.. DOY r:.- 

ANEXO No. 7 

MODELO DE DEClARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL (NO COLUSIÓN) 
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- Nombre <Je lo stYvie<Ju.J conlrulu<Ju (según escrlluru 
públlca de ccosttuctór): 
- Código de proveedor (18$): 

- NOmero telef6nlco: 

- N" de Controlo BOLPROS: 

- N' contrato ISSS: 

- Fecho de controtocl6~; 

- P&rí:xlo selecclollado: 

- Puesto de Bolsa vendedor: 

- Ní'mero talefónk'.c: 

USI (BOLPROS): 

- N(Jmero telé16nico: 

ANEXO No.9 
DATOS GENERALES DEL OFERENTE /CONTRATO: 

(Completar cle8pués del cierre) 
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No. DEPENDENCIA A LA QUE CARGO SEG ES !MERINO O PERMANEME CORRESPONDE NOMBRAMIENTO 

1 SECCION ALMACEN DE JEFE :>E SECCION ALMAC~N PERMANENTE INSUMOS DE INSUMOS 

2 SECCfON ALMACENAMfENTC JEFE DE ALMACENES PERMANENTE ZONA OCCIDEr- TAL REGIONAi.ES 
3 FCK)N At.MACENAMIENTL JEFE DE ALMACENES PERMANENTE ZONA ORIENTAL REGIONALES 

ENTREGAS EN ALMACENES: 

ANEXONo.10 

ADMINISTRADORES DE CONTRATO 
Mercado Bursátll No. 7Q21000001 denominada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 

LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE I" 
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N" CODIGO DOORll'CION CODIGO 
RELACIONADOS 

TUERA PARA ORUGIA ABIERTA EN ESPACIOS PEQUENOS. 
C':ON PUNTA C':llRVA V FINA. 1 ARC'...O l')f! VASTAGO DF A A 

1 7030052 l:J CM V MA'IGO TIPO llJ[RA, CONTROL OC NO APLICA 
ACllVACIUN MANUAL lX . .lMt'Alltlll: CON EQUIPO 

ARMONICO DE USO INSTITUCIONAL 
TUERA lJLTRASCNICA DE G MM DE DIAMETRO Y DE 35 A 45 

43 7111141 CM DE LARGO, COMPATIBLE CON ~IPO ARMONICO NO APLICA 
DE USO INSTITIJCIONAL 

ANEXO No. 11 

CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACABI 
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Nombre, firma ysellodel usuallcx _ 

CUMPUMIENIO DE 

l>ENTIFICACIÓN 
CAltACIEl!lsnc.s 

cá)iQo MARCA LOIE RON OllS&IVACIONES DEMISlllA l'flUEllA FllNCIOHAL 

SI NO- 

MUESmANo.1 

MUESIRA No.2 

MllFSTRA Nn.3 

MUESTRA No.4 

ANEXONo.12 

Mercado Bursédil No. 7Q21000001 denorrinada: ffADQUISICIÓN DE INSUMOS 
PARA LAPAROSCOPÍA V GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 1" 

INFORME DE USUARIO DIRECTO SOBRE EVALUACIÓN DE MUESTRAS 

Anexo de Contrato No. 27887, Oferta de Compra No. 217, Z0/04/Z021 



  

BOLPROS, S.A. de C.V. BOLPROS, SA. de C.V. (GSI) 
Representante del Estado 

- 27117 -- 1 217IZlll - -ICIONDl~MRAIJIMROSCOMV-~ 

CAllllDllll 
_ .. -- .._ -- c6aGo lrEM CISCRIPCION 11.M. IOUCITAM MARCA PAlsDlOIMN - .,,... ...... ,. C/IVA lllV/t. CllVA 

1UER"PARAaAlSL'."'8ERIAEN 
epACJCra~CON ~JA 

C\RV~ VANA. .JVJG0 [); W/5J/>OO DE a flHICON/ """'°' """"' mo352 , ~ l)CM"/~'1!01.EV\ CON1K:I \ti w • 18).00 t ~:::ico.ro • ...... ., $: li3,57~!D 
DE 11.."Thl!CICNM'\NlW.. =CM'/\TB'.E fNDOSlJRG;!W 1rumo100 

CON EGiJFO AllMOllCO DE l.!iO 
INSllrhONAL 

1t.,FRA U lRAOONICA DF 15 ttMOE 
7111141 .. OIAMilliQ "( C>F ~ A 45-CN íJll 1 HolGO. ... "" C114'CON J ~IJNIOC.6 t !JU.ID S 169,1\0.W s 91~3: s 191.29710 (:(.M"AJllU: CON ~/'R~O Dt fND03t.lRee~ 1 t"U:tflO o!IOO 

1.8) IN"Jllfl..CIQ'>J.".t 

lOTAL eoNTAATO lnt.lllQ.llllll '!!!"'·· 

FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA V CON IVA 
ANEXONQ.8 
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